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INTRODUCCION 

El derecho al igual que todas las actividades humanas viven 

en una constante evolución y basqueda de mejorar cada vez 

más sus actividades, en esa incesante lucha por cambiar y 

buscar nuevas formas para realizar de una manera más eficien� 

te y en lo mejor posible sus manifestaciones y actos de su 

vida diaria. 

Por eso el derecho y particularmente el derecho penal. como 

actividad humana no podía escapar de esta realidad de cam

bio. 

Es p0r eso que nos introducimos en esta nueva figura cons

titucional y que se contempla en nuestro nuevo estatuto pro

cedimental penal como es la figura de la uFISCALIA GENERAL 

DE LA NACION". 

Al analizar y profundizar el análisis y é·studio de esta nue

va figura cuyo objetivo principal es el de darle un vuelco to.,..

tal a la estructura del procedimiento penal, y con lo consi.,.. 

guiente. la introducción de un nuevo sistema como 1nedida para 
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agilizar, culminar y contrarrestar de una manera m:ás eficaz 

el delito en Colomñia. 

La Fiscalía se convierte en un ente con una dualidad de 

funciones, ya que es un órgano jurisdiccional independien

te y que goza de una autonomía administrativa que cuenta a

demás con su propia dotación de mecanismos y organismos a

nexos para una mejor investigación de los delitos cometi

dos; sobre la es·tructura, sus funciones y dórco. se le asig 

na :La competencia es el objetivo principal de este a11;álisis 

sobre esta nueva figura institucional. 



1. ORIGEN DE LA FISCALIA

La Fiscalia es una q.e las instituciones más controvertidas 

debido a su naturaleza singular y a la multiplicidad de fa

cetas que· pres·enta en su funcionamiento.. sus orígenes cen

t:i;n�an siendo objeto de especulación. 

Entre los estudios sobre la materia, algunos pretenden en

contrar sus antecedentes ,en la organización juridica de 

Grecia y Roma. Otros le otorgan al derecho francés la pa

ternidad de la institución. De todos modos, los anteceden

tes versan siempre sobre figura encargadas de la formulación 

de denunc(tas, d.e la realización de pesquizas y del sosteni

miento de la persecución criminal. 

En Grecia los testémoti, eran meros denunciantes; la acción 

penal podía ser ejercitada por el agraviado, Licurgo cr«=Ó 

los �foros,. encargados de que no se produjese la impunidad 

cuando el agraviado se abstenía de acusar. A partir de Pe

ricles, el A.reópago acusaba de oficio y sostenía las prue

bas en caso de que el inculpado hubiese sido injustamente 

absuelto por los magistrados. Por su parte, el Arcinte de

nunciaba cuando la víctima carecía de parientes 9.�: éstas no 
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ejercitaban la acción. Finalmente, el s0stenimiento de· és

ta quedaba muy a menudo en manos de los oradores. A pesar 

del alto grado de desenvolvimiento jurídico, la institución 

del Ministerio Fiscal era desconocida quizás porque, como 

se indicó, la pE'�rsecución de los delitos estaba a cargo de 

la víct±ma y de sus familiares. 
¡ 

se ha dicho que en Roma el génnen del Ministerio Fiscal se 

halla en el procedimiento de oficio, se atribuye al carác

ter de verdaderos fiscales a ciudadanos que como Cicerón Ca

tón, ejercieron reiteradamente el derecho de acusar. No obs

tante, se ha advertido que la acción popular constituye un 

régimen diferente a la Fiscalía. Se dice también que en 

les funcionarios llamados- ''Judices (tuestiones� de las 12 

tablas, existía una actividad semejante a la del Ministe

rio Fiscal, porque estes funcionarios tenían facultades pa

ra comprobar los hechos del:i:ctuosos, pero esta apreciación 

no es del todo exacta; sus at-ribuciones caracter1st:ii_ca:s-,eran 
� . 

. 

netamente jurisdiccionales. 

Pajo 'l\llib Hastillo:o,�pa.recieron las quastoris que perseguían los 

atentados perturóadores del orden p�blico o lesivos para los 

intereses de los ciudadanos. Del derecho romano son también 

los Curio_sis Stationari o i_r�arcas, _advocati Fisci y procura-

tores caeseris. Estas eran autoridades dependientes direc-

tamente del pretor y sus funciones estaban crurcufiscritas al 
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aspecto policiaco. 

En el. siglo IX, recuerda Manz ini, habían denunciantes elegi

dos en cada- lugar, y en el siglo XII se crearon, con funcio

nes de policía judicial, les administradores, alcalctes, an

cianos, cónsules, jurados, sobrestantes, etc. Ahora bienl

el propio·MANZINI "acoge una idea de Pertile, quien da. al 

ministerio fiscal raíz italiana, con apoyo en la existencia 

de los avogadori di comun, del derecho vene�o, que ejerc1an 

:fi.unciones de fiscalía. Otras figuras significativas en el 

mismo orden de cosas eran los conservadores de la ley, Flo

ren-�inas·, y el abo_gado de la Gran Corte Napolitanou1

Aquellas que consideran al Ministerio Fiscal como una insti

tución de origen francés, fundamentan su afirmacfón en la Or

denanza de 23 de marzo de 1302, en la que se instituyeron las 

atribuciones del antigu� procurador y abogado del rey corno 

una magistradura encargada de los negocios judiciales de la 

Corona, ya que con anterioridad O.nicamente actuaban en forma 

particular en lo concerniente a los negocios del monarca. De

bido a qu_e en esa . época la acusac.ión por parte del ofendido 

o de sus familiares decayo en forma notable, surgió un proce

dimiento de oficio o por pesquizas que dio margen al estable-

cimiento del Ministerio Fiscal, aunque con fnnciones limi:tá-

1wrnzrnL Vicenzo. Citado por: MORALES MARIN, Gustavo. Derecho Proce
•sax Penal. F.diciones Jurídicas Gustavo Ibañez. p. 17. · 
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das, siendo la principal, perseguir los delitos, hacer efec

tivas las mu1.tas y las confiscaciones decretadas como conse

cuencia de una pena. Durante la Revolución Fran.cesa se con

servaron las comisarías del rey, a quienes era preciso es .... 

cuchar sobre la acusación en nateria criminal y que reque

r1an en interés de la ley. Pero la iniciativa de la perse� 

cución se reservó a funcionarios de la policía judicial: Jue

ces de paz y oficiales de la gendermería. El acusador públi

co, elegido popularmente sostenía la acusación, la completa 

restauración y la forma contemporánea del Ministerio Fiscal, 

comenta ROUX, ha derivado del Código de Instrucción Criminal 

y de la Ley del 20 de abril de 1910. 

Y-a�-, en España, desde la época del 11Fuero Juzgo'' había una ma

gistraduría especial, con facultades para actuar ante los tri

bunales cuando no hubiera un inte!esado que acusara al delin

cuente; este funcionario era un mandatario particular del rey 

en cuya actuación representaba al monarca. 

FISCALIA EN AMERICA

- EN MEXICO: El Ministerio Fiscal se caracteriza· como "una

institución dependiente del Estado (poder ejecutivo). que ac.

t1ia en representaci5n cte lq sociectad para el ejercicio de 'la 

acción penal y La tutela social en todas aquellas cosas que 

le asignen la ley: Del siguiente modo lo prescriben los ar.,. 
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t1culos 3� y 136 del Código Federal de Procedimientos Pena

les: 't El Ministerio Público deberá ejercitar la acción pe

nal. En ejercicio de ia acci5n penal, corresponde al Minis

terio público: 11 Pr:o!(lpver· la incoacción del procedimiento 

judicial� 2l Solicitar las órdenes de comparecencia para 

preparatoria y las de aprehensión, que sean conducentes. 3} 

Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para los efec

tos de la reparaci6n del daño. 4l Rendir las pruebas de la 

existenciá de los delitos y de la responsabilidad de los in

culpados. 61 En general, hacer todas las promociones que 

2
sean conducentes a la tramitación regular de los prooesos�- •" 

- EN COSTA RICA: En el Código de Procedimientos Penales de·

Costa Rica, art1culo 5, se preceptúa: 

La acción penal pública será ejercida.exclusivamente por el 

Ministerio público, el que deberá iniciarla de oficio. 

- EN CUBA: Por su parte, la ley de procedimiento penal' de

cuba, en sus articules 272, 273, 274, prescribe: 

La acción penal se ejercita ante el órgano jurisdiccional com

petente para conocer de .la acusación contra el presunto cul

pable por los hechos delictivos que se le imputan . La ac� 

2•"' ,· 

COLIN SAN:HEZ, Guiller,o. Derecho Mexicano de procedimientos penales. 
Citado por Ibid. p. 
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ción penal respecto a los perseguibles de oficio se ejerci

ta por el Fiscal. Puede también, por excepción, ejercitar

se por el perjudicado por el delito en el caso a que se re

fiere ei articulo 268. La acción penal ·correspondiente a 

los delitos privados se ej·ercita exclusivamente mediante que

rella del perjudicado. 

- EN ARGENTINA: El Código de Procedimiento en lo criminal

para la Justicia Federal Argentina,· en su artículo 14, dispo

ne: 

"De todo delito nacen acciones, las que son p1'.iblicas cuando 

debe ejercitarlas el Ministerio Fiscal, sin perjuicio del de

recho de acusar o de intervenir como parte querellante en 

el juicio, que incumbe a las personas ofendidas o damnifica

das por el delito o a sus representantes legales';' y privadas 

cuando su ejercicio incumbe solamente a éstas". 

En Argentina, pues, la acción penal pública es ejercida por 

el Ministerio Fiscal y la acción penal privada sólo por los 

particulares ofendidos por el -delito".· 

- EL SISTEMA NORTEAMERICANO: En los Estados Unidos el siste

ma de procedimiento tiene fundamento en la presunción de i

nocencia, correspondiéndole al Fi�cal, que es de· naturaleza 

ejecutiva, la carga definitiva de la prueba para -comprobar 



9 

ia veracidad de las cargas. En la fase investigativa co

rresponde a I.a políc.ía averiguar y obtener información so.

bre la notitia criminis, siempre �ajo la supervisión direc

ta del Fiscal que se encuentre a cargo de la investigación. 

En algunos casos la investigación puede ser iniciad!:l y coor

dinada por medio de lo que se denomina el "Gran Jurado". 

Los'"''F iscales Norteamericanos en algunos· Estados son elegidos 

y, en ejercicio de sus funciones, son titulares de un proce

so dé partes donde buscan fundamentalmente la prueba de car.-

3 go .. 

Desde .1978 se viene dis·c:uti endo la necesidad de introducir 

profundas ref<:>rroas a las funciones del Estado involucradas 

en el proceso penal, concretamente aquellas encargadas de la 

investigación. 

PROCESO DE ENMIENDA DE 1978-1979. 

El Congreso de la República discutió y aprobó un acto refor

matorio a l.a Constitución de .1886, incorporando dentro del 

nuevo articulado, la Figura de la Fiscalía General de la Na.,.. 

3.MAYER, Lewis. El sistema legal en los Estados Unidos. Citado :por
Ibid. 
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ción.· 

De la lectura de los diversos proyectos de acto legislati-

vo puesto a consideración del Congreso en 1978, aparecía cla

ra la necesidad de unificar los esfuerzos del Estado en la 

persecución del de-lito y·e1 necesario complemento.en el tra

bajo de l.as autoridades encargadas de la instrucción y el 

juzgamiento, para la eficacia de la justicia penal. Esto es, 

unidad de mando y coordinación para la investigación y divi

sión de tareas en la Administración de Justicia Penal. 

Se entend1a que el. Fiscal sería el Jefe de la Policía Judi

cial y de la Instrucción Criminal; que todos los funcilona-

rios de estos cuerpos actuarían bajo su dependencia y serían 

los encargados de instruir los procesos como agentes suyos. 

Conforme al proyecto presentado por Al varo Gómez · Hurtado y 

Miguel.Escobar Méndez, el proceso pe�al quedaría dividido en 

dos etapas claramente delimitadas: La investigación de los 

hechos y la instruc'ción del sunario, a cargo del Juez o Tri

bunal competente. Es de anotar que desde aquella época se 

concebía a la Fiscalía como un organismo encar�ado de perse� 

guir solo los delitos calificados por su mayor repercusión 

social. 

El proyecto mencionado en su articulo 3s que modificaba el 

143 de la vieja constitución, otorgaba al Fiscal General de 
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la Nación y a sus agentes, la función de perseguir los deli

tos y contravenciones que turbaran el orden social, y la a

cusación de los infractores ante los jueces competentes. 

Asimismo, contemplaba que el Fiscal seria el Jefe Superior 

de la instrucc-:i:.ón criminal, de modo que los funcionarios de 

pO'li6ía judicial. y los que tuvieran a su cargo la instruc-

LL 

ción de los procesos serían sus agentes;. 

Por su parte, el. proyecto del entonces Senador Jaime Castro, 

elaborado junto con el maestro Al fonso Reyes E., si bien pro

ponía constitucionalizar una dirección de instrucción crimi

nal, manteniendo la estructura de los jueces de instrucción, 

hizo especial €nfasis en la centralización de los organismos 

que participan en la fase de investigación, de_ tal rnc;rnera que 

tanto la instrucción criminal corno la policía judicial se 

integraran en unidades especializádas y t€cnicas conforme a 

la ley
5

•

El acto legislativo 1 de 1979, consagró finalmente el siste

ma mixto de procedimiento penal de manera flexible, por me.,.. 

<:lio del cual otorgaba al legislador suficientes atribuciones 

4
:rn.s'lMAN VEIBZ, Jm:ge Mario. Refonna Constitucional de .1979. Cánara de 

Representantes. Colección: Pensadoree¡ Políticos Colombianos. t. XXII 
p.  169 y s.s. Tornado de la Fiscalía General de la Nación . 
IDLAID IDPEZ, Mario Roberto. F.ditorial Ternis, .1992. p. 23 y 24. 

5
CAsTRO,,-·-Jaime y REYES, Alfonso. 

tá: Ternis, 1978. p. 43 y ss. 
Propuestas de Refonna Judicial. Bogo
Tonaclo de Ibid. p:'. 25 y ·26. 
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para definir en qué "t�rminos y cosas'' operaría el monopolio 

de la acci6n penal en cabeza de_ la Fiscalía General de la 

Nación. 

Al parecer la intenci6n del constituyente en 1979 fue la de 

integrar la Fiscalía a la funci6n de control propia del Mi

nisterio Panlico, la cual a su vez, se concibi6 desde esa 

época como una funéi6n aut6noma del Estado. 

PROCESO DE ENMI"ENDA CONSTITUCIONAL 19.88-19.89. 

Durante el trámite del intento de enmienda constitucional, 

surtido en el de la República durante las legislaturas de 

1988 y 1989, vuelve a figurar la Fiscalía General de la Na

ción cono tema central del debate. 

:_El. esquema que se llegó a contemplar, fue mucho más flexible 

que el aprobado en 1979. En efecto, los funcionarios de la 

Fiscalía dentro del enfoque de 1989, intentarían la acusaci6n 

en los t�nninos que expresamente señalara la ley. 

De otra parte, consagra!Ja un sistema mixto parcial porque no 

estaba referido a todos los delitos sino a aquellos determi

nados por la ley, y dispuso que en l.os II demás casos la inves-;:,. 

tigacHon y juzgamiento se adelantarán por lof:\ jueces o bajo 

su control''. 
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Sobre el particular, el ponente en e l  senado para segunda 

vuelta, que con la nueva institución se trataba de evitar 

que el nuevo proceso naciera en crisis "dado el altísimo 

volumen de proceses penales que se generan actualmente en 

Colombia 116 
y ;Le otorgaba a la iey la posibilidad de corre

gir los ·errores que se presentaran con el funcionamiento de 

las nuevas instituciones y de ensayar nuevos mecanismos pa.- • 

ra la investigación y el juzgamiento en Ia medida en que va

ya evolucionando la criminalidad. 

Disponía más adelante el articulado aprobado, que los proce� 

·sos penales se adelantarían bajo la dirección o control de

las autoridades judiciales.

Como se puede observar, si bien no se consagraba del todo 

la f iloso:f1:a del sistema mixto de investigación, se introdu.- · 

cía por vía constitucional uh sistema de control de gestión 

de los despachos judiciales penales y con ese criterio, aninehte-

mente :i.:nstrumental y pr�ctico, se consagraba en abstracto Pª'"'

ra algunos del.itos11 la apl.icación del nuevo procedimiento de 

investigación. 

ANTECEDENTES DE LO ADOPTADO POR LA CONSTITUCION DE 1991 

Debe destacarse que el centro del debate en el seno de la 

6ESI'RADA VELEZ, Federico. Ponencia para el primer aebate, senado, p:ro.
. ye!Cto del acto legisla ti '\iO No. 11 de 198 8. Tonado de Ibid. p.· 2 7 
y 28 •. º 
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Asamblea lo constituyó la necesidad de dividir las tareas, 

de modo que el organismo encargado de promover la i nvesti

gación y la acusación tuviese pl.enas facultades y autonomía 

suficiente dentro del marco de las garantías procesales. En 

ello redundó,en gran parte, la controversia sobre el origen 

del Fiscal, su pertenencia orgánica, la naturaleza y el �1-

canee de sus atriouciones, sus relaciones con el poder ju-

dicial, con el poder ejecutivo, con los cuerpos de policía 

judicial, y con la. opinión pública. 

Los proyectos·que propugnaron por la creac ión de un organis

mo titular de la acción penal, concidieron en la necesidad 

de centralizar los recursos investigativos dentro del proce= 

so. Esta pretensión solo sería posible por medio de la de

termin ación de un sistema mixto, estructurado sobre los p a

rámetros de la independencia funcional, de la autonomía or

gánica, de una Fiscalía cuya acción siempre buscará la rea� 

lización de los derechos y deberes tanto de los intervinien

tes en el proceso, como de la misma sociedad civil. 

CONCEPTO 

Esta nueva institución que caracteriza el campo de procedi

miento y en el cual tenemos fincadas nuestras esperanzas de 

un cambio trascendental en el campo de la investigación7 . 

7FORERO IWJTISTA, José M. Práctica Forense Penal. 2a. ed. Ediciones Fun

Pác.ión Jurídica Colombiana, l992. p. lll. 
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La Fiscalía,· debe ejercer una función imparcial a· nombre del 

Estado en lo que respecta a las diligencias previas y a la 

instrucción por eso le corresponde iniciar y adelantar. las 

investigaciones aportando las pruebas de descargo y de car

go, y tÓ:ma'r las medidas de aseguramiento de rigor y califi-

· car el proceso y si fuera el caso proferir resolución de a

cusación. La concepción de la Fiscalía General de la Na

·ción exige una f ilosof1a diferente; la F is ca lía si forma par

te de la rama judicial, pero lo hace con una función especí-
8 fica desarrollar la instrucción penal.

La Fiscalía General de-la Nación es un ente con una duali

dad de funciones ya que cumple funciones administrativas y 

judiciales; es una institución que corno órgano judicial, e

jerce, por lo tanto la acción penal, con el objeto de inves� 

tigar las conductas puniñles que lesionan el interés jurídi

co titulado por el iegislador colomñiano� .. 

L.a Fiscalía es una institución que forma parte de la rama

judicial, ejerc:e por tanto la acción penal con el propósito

de· investigar las conductas punibles, calificar la instruc

ción que para el efecto se adelante y acusar a los presuntos

autores y partícipes ante juez o tribunal competentes cuando

8 QJINI'ERO · OSPINO, Tilierio. Lecciones de procedimiento :i;:enal colombia-
no. Torro 1. Editorial A.B.C., p. 292-294.

gM)LAID IOPEZ. Oí?i_�_.cit. p. 
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exista rn€rito proi;)atorio para ello+º 

1.2. MO'FN<OS.O CA'lllJSAS PAm\ CREAJR. ES"E'A mmWA IlNISTJ:fflCION 

Los argumentos que tuvieron ·apoyo mayoritario, son los si

guientes: 

1 )_ Colombia requiere de una investigación criminal, ágil y 

de un aparáto investigativo que cuente con todos los recur

sos necesarios para hacer frente a la ola criminal que la a

fecta, la cual no corresponde a modalidades individuaf�'s de 

delimcu.'encia� sino a forma IJtás "sofisticadas" y por ende;·más 

dañinas. Por ell.o, "el Estado debe.contar con una formida

ble organizacifü•1 que integre ±a acción de los diferentes or.-

ganismos intervinientes e:ri la persecución de los delitos ba

io una sola unidad de dirección y mando, que sea res ponable 

de garantizar la eficacia de la.investigación, con el uso de 

los medios t�cnicos y científicos más sofisticados, y además 

o:$gªs.e bien, con el apoyo de las fuerzas. armadas cuando sea 

preciso. 

2} Dicha organización debe superar el esquema de la investi

gación individual o aislada que hasta el mome'nto han ejerci

do los jueces de instrucción, con un nuevo sistema que per-

lOIDRALES MARIN. Qe_. cit.. p. 1.3.
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mita inteqrar a los func;i:onarios de instrucción, de poli.,.. 

éía judicial. y del ministerio ptiblico, de manera armónica 

y c.oncurrente en l.a ,fase investigación y acusación, esto 

supondría un esquema. flexible, que se contempla en las dis

posiciones finalmente aprobadas, conforme al cual la Fisca� 

lía encargada de la investigación de todos los delitos pue

de actuar acomodando su infraestructura y recursos a la mo

dalidad de cada hecho punible . 

3), Para la amplia mayoría de los delegatarios¡ no existió 

duda de las notorias deficiencias en la actual configurac:i.ón 

de la investigación criminal expresada en la congestión de 

procesos y en la incapacidad del órgano jurisdiccional para 

frenar l.os avances de la impunidad. 

Razón de más para crear una entidad que centralizara la in�· 
:· 

vestigación y asumiera la responsabilidad jurídica y políti-

ca de la misma. 

4). Dentro de tal.ánimo de unidad y coordinación, algunas re

presentativas propuestas, invocaron la concurrencia de los 

podres p�bl1cos en la investigación criminal. Se lleqó a 

reconocer que en esta fase del proceso penal la actuacióncon

junta de los órganos del ejecutivo y del judicial era esen

cial para el cumplimiento de sus fines. A tal punto llegó 

esta tesis,que dísposicio�es tales como las relaciones del 
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Fiscal y la policía judicial, el diseño de la política cri

minal, la obligación de i.nformar al gobierno para la pre

servacipn del orden ptibl.ico y, finalmente, el origen mismo 

del Fiscal, se inspiraron en dicha concepción. 

5). Aunque ya·se ha mencionado, la reflexibilidad en la es.,.. 

tructura y organizac:ión de la Fiscalía General fue persis

tente en el debate. Esta directriz inspiró las disposicio

nes adoptadas sobre integración de la Fiscalía General y 

competencia nacional de sus funcionarios. 

6) La división de tareas entre el investigador-acusador y

juzgador, aparte de lo ya expuesto, fue determinante ··para 

contemplar la Fiscalía como órgano autónomo frente al ramo 

ejecutivo y al iudicial del poder ptiblico, y con la plenii:-: 

tud de competencia para adelantar la primera fase del proce

so penal. 

Todas estas consideraciones. afines a la interpretación de 

la realidad judidial eh Colombia, expuestas por las delega

torias a la Asamblea Nacional Constituyente, fueron la pie

dra angular, para a.probar, sin más consideraciones, la crea

ción de la Fiscalía General de la Nación y la implantación 

del sistema mixto de procedimiento criminal. 
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TEMAS DE. MAYOR DISCREPA NCIA EN C.UANTO .AL ESTABLECIMIENTO DE 

LA FIS CALIA 

En cuanto a los aspectos que fueron objeto .de mayor discre

pancia. en los debates, básicamente tienen que ver con la 

ná.turaleza0:, de la Fiscalí a· General de la Naci6n, por una par

te, y, por otra;;· con el ámbito de competencia material, es

to es, el tipo de hechos punibles sobre los cuales actuaria. 

Temas que, junto c·on los anteriores, serán desarrollados en 

l.os capítulos referentes a I.a naturaleza y a las atribucio .... 

nes 

.L. 3. 

d 1 F. 1� 11 e a 1.sca l.ao .

NATURALEZA DE LA FIS'CALIA GENERAL DE LA NACION 

Estudiado el tema de la discusión constitucional de la Fis

calí_a General de la Nación y del sistema mixto, el debate 

s e  uóic6 fundamentalmente en la naturaleza de las atribucio

nes del Fiscal y, unido a ello, en s u  pertenencia orgánica. 

El. origen y la naturaleza de la Fiscalía General de la  Na

ción  fueron temas inescindibles durante el curso de los de

bates en la Asamblea Constituyente. 

11Ga.ceta Constitucional, num. 93 del 8 de jt.mi.o de 1991. p. 3. Centro ·
de Infonración v · Sistenas para la Preparación de la Asanblea Nacio
nal. Constituyente. Tanado de Fiscalía General de. la Nación.· � 
Cit. p, 29, 30, 37. 
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Por el- origen se entendió la. pertenencia orgánica a alguna 

de las ramas del poder pG.I>lico, esto es, a:,.._ grado de su au.

tonomía, de sut:fndependencia, de los tipos de control a las 

cuales queda suje�o el Fiscal y, dentro de tal marco, el al

cance de sus atribuciones. 

TENDENCIA AL INTERIOR DE LA CONSTITUYENTE 

Las tesis formuladas en las distintas pr9puestas son las si

guientes: 

1.3.1. Naturaleza ejecutiva de la Fiscalra. Esta tesis fue 

sostenida por el gobierno ·nacional en su proyecto de acto re

. formatorio as1 como en las distintas fases del debate, la 

cual fue derrotada, los argumentosc·que presentó para el e-

fecto fueron determinantes en. la concepción de la estructu

ra y funcionamie.nto de la Fiscalía General de la Nación, ra

zón por la cual resumimos a continuación sus aspectos mas es

telares: 

1) La propuesta se motivó fundamentalmente en la ineficacia

de-la jurisdicción para adelantar una actividad funda:mental

mente operativa como la investigación; el Ministro de Gobier.-. 

no expuso que "un investigador requiere de habilidades dis

tintas a las del-'juzgador, más cercanas a las ciencias y téc

nicas de otro orden como la medicina l.egal, planimetría, psi-

•· r 
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quiatría forense, crim.tnaiistica, farmacoiogía, finanzas, 

contabilidad,comerc.to internacional, dactiioscopia, etc. 

Por otro lado, el enfoque puramente jurisdiccional de la 

investigación criminal basado en. un funcionario aislado,so

metido al reparto riguroso de los negocios, que·ha de se

guir una s:ec.uencia c:ronológica en la práctica de las ·pruef 

bas, sin sujeción a la gravedad de los hechos y que,en fin, 

pa.ra sal vaquardar su competencia no puede admitir la conj u

gacié5n de esfuerzos, impide que la investigación responda a 

las necesidades de hoy. Por otro lado, la investigación de

be darse al interior de una organización jerarquizada, ·en 

donde el Fiscal instructor.tiene autoridad suficiente sobre 

la pol.icía judicial y, a su vez, está sometido al mandato de 

sus superiores jerárquicos a fin de que en la práctica ope

ren los princ;i pios de política criminal adecuados a l.a rea.

lidad. 

Todo esto hay que reemplazarlo por una fuerte aqencia esta

tal que trabaje en equipo, que coordine las labores de la 

policía judicial, que act�e las 24 horas del,día y los 365 

días del año que no vea itnpedida su acción por los limites 

de la división terr·it0rial. 

21 La propuesta gubernamental le otorgaba al Fiscal la fun

ct.6:n_ genera.J.. de instru.tr los procesos, y en. desarrollo de la 
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misma, la de adopta� las medida.s de a-�eguramiento y cautela.

res, ca,lí:Éicar el mérito y revocar las acusaciones con el 

debido control o la intervención judicial. 

3 l La propuesta no conc_eb!a un nuevo ministerio o funciona

rio subalterno del Presidente de la República. 

De una parte, la designación del Biscal sometía al veto de 

La Corte Suprema, posición que el propio gobierno caLific6 

de indicativos, como en ·efecto lo fue, para la disposición 

constitucional aprobada sobre la elección de.l fiscal. 

Por otro lado el Fiscal tendrla o rigen ej ec:ati vo, conforme 

a los rasgos modernos del 12procedimiento penal. 

Como se observa; la propuesta oficial no correspondía a una 

absoluta Uadministrativización" de la investigaci6n criminal 

porque bacía imprescindible la intervención de los jueces y 

el establecimiento de efectivos controles de los mismos, en 

la medída en que la actuación de la Fiscalía pudiera afectar 

los derechos de los intervinientes. Así, pues, dicba·p:ropu��2 

ta estaba dirigida a superar el clásico esquema de los jue

ces de instrucción, esto es, de la investigacipn:· .. aislada · y 

uniforme pé!,ra. todo tipo de delito, criterio que finalmente 

12P�sidencia .de la República. Palabras del señor Presidente ae la Re
pública. CESAR GAVIRIA TRUJILLO, · ante la Asamblea Nacional·. -Constitu--:

yente.· Abril .17 /9L p. 20. 'Ibnaclo de. Ibid. p. 35 y 36. 
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fue acogido en el seno de l.a Constituyente. 

l. 3. 2. Natllllrale:zi:a de collD.tJrol,. Esta tesis vincula la natu

raleza del órgano encargado de p�omover la investigaci6n y 

ejercer la acción penal, a una nueva función de Estado, que 

sería la funci6h de control. Algunos proyectos de actos 

reformatorios creaban una función de vontrol en cabeza del 

Ministerio POolico, el cual se integraría por varios fisca

Les o procuradores, uno de los cuales sería el funcionario 

encargado cte la investigación. 

La comisi5n tercera. al concebir el proyecto de articulado 

sobre la materia de su competencia, proponía el establecí� 

miento cte un ramo de fiscalización como función 'autónana:•.f:ren-
13te a las demás ramas del poder, 

Conclusiones, es simplemente decir que se tr ata de un órgano 

fiscalizador autónomo, eso es todo, sin ninguna dependencia 

del jurisdiccional un órgano fiscaliZactor autónomo. 

l. 3. 3. Natura;t.eza j11lldli.cial. La ponencia aprobada en el de

bate de la comisión cuarta de La Asamnlea Constituyente esta=

blecía: ''La Fiscalía Gene raL de La Nación es un órgano autó-

l3 G\.CErA CONSI'lTlCION!\L No� 9. p. lO y 27. Proyectos de acto refor.rrato-
rio nume:ros 9 y 1.14, respectivamente. Tomad9 de Ibict. p. 37. 
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norro .ín te grado func.tonalmen te al poder j uctícial" • 

· Sobre el tema sostiene el ponente; "Consciente de los er:ro,,e

res que se han cometido en el pasado y cte lo exótico que re

sultaría transpJ.antar a CoJ..om.bia sistemas propios ae otras

nacionalidades, proponemos la implementación constitucional

de un sistema que responda a nuestra idiosincracia y a nues�

tres limitados recursos econ6micos, científicos y :.,cultura-·

les . Un sistema acusatorio, si así qui:ere denominársele,que

consiste .básicamente en la separación de las funciones de

investigaci6n y acusación de las funciones de juzgamiento .

Las últimas a cargo de los jueces y magistrados pena les que

hace_n parte del 6rgano jurisa.iccional, y las primeras en ca

oeza de 1.a Fiscalía General ae la Naci6n, organismo que, a

semejanza de la figura. española y para asegurar su indepen�

dencia del poder ejecutivo, hemos consagrado como integra

dor a l poaer judicial con autonómía funciona1�4 �

No sol.o la Fiscalía realiza actas jurisdiccionales, para la

eficacia de la investigación tiene que realizar otro tipo de 

actos,.para lo cual ha de valerse cte una organización dis-
' ' .  

tinta de la que emana eJ.. estatuto judicial, relativas al ori-

gen selección e insmoviLtdad de los jueces.

14GACEll\. OOJ.\JSTITU;IONAL 1'b. 8l de :rrayo 24 de 1991. p. 12. Ibid. p. 14.
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Esto tiene importancia para que el legislador no caiga en 

el equívoco de estructura.r .la investigac.;tón cenforrne al es':"' 

quema ct&.si:co de funcionarios de instrucción aislados y sin 

recursos;conviene citar al tratadista Antonio Jo¡;;é Cancino, 

en una argumentación que fue plenamente considerada por los 

delegatarios en el ctebat�, a tal punto que se convirtió en 

d�rectriz del constituvente de 1991 "·�· no nos imaginamos 

un esquema tradicional, con fisca�es individuales, autónomos, 

en sus cuatro paredes, momificados y separados de su policía 

judicial. Tampoco nos imaginaITOs un reparto cte trabajo como 

el que acontece en la actualidad, creador de nulidades, de 

faltas de competencia y sin posibilidad de diversificar las 

labores más naciónales y flexibles dentro de los parámetros 

·de 1.a .misma''.

La centralizaci6n de las funciones de la Fiscalía General de 

la NaciéSn y particul.irménte de las jurisdiccionales,. se con

templa categóricamente, como lo veremos, en el artículo 250, 

inciso 1.g, de la Constitución Nacional. 

La flexibilidad de la que tanto hemos hablado como consecuen

cia de la naturaleza de la institución sub examine, fue con

sagrado en apoyo de .las anteriores argumentos. En efecto, el 

artículo 244. estabI.ece el principio de organización y jerar

quización de la Fiscalia conforme a los criterios de delega

ción y desarrollo iLegislativo; y el artículo 250, inciso 3�, 
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por su parte esta:.bLece la competencia territorial plena de 

la Fiscalía Cónforme a su jerarquizac;tón. Esto hará posí.,... 

ole aue en ca.da c·aso l.a investigacié3n se pueda adecuar a la 

naturalez� cambiante del ·delito. 

La sola descripci6n al poder judicial no des virtúa la reali

zaci6n, por parte de la Fiscalía General, de _otro tipo de

actas de naturaleza ejecutiva o, en otras palabras, operati

va. Es precisamente por medio de estos actos como el Fis

cal puede expedir las medidas jurisdiccionales de perfeccio

namiento de la inv estigací6n y a:fectación de derechos,por

que sin pruebas evidentes, sin la indagación a testigos,sin 

operativos compl.ejos de persecución de delitos, difícilmen

te podría ejercer la ac-ción penal, cumpliendo así la fun

ción complementaria, en cuanto requirente, de ,·ád:rhinístrar 

. justicia. 

El proceso penal es una unidad teleológica y todo acto que 

se cumpla en �l está di.rigido a esclarecer la v!=!rdad de los 

hechos �esto es así por lo menos en· los procesos mixtos de 

corte romanista como el nuestro- para aplicar el derecho,es

to es, la sanción o absolución: 

En lo primero juega un papel det'erminante la autoridad inves,.. 

tigadora encargada de la primera fase del proceso; en lo se

gundo, es exclusivamente función del fallador. 
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La autori.dad falladora dtcta actas jurisdícc.ionales en, cuan...

to debe realizar el de�ido proceso pero- se insiste en ello 

no d·ice el derecho, no dicta sentencias. 

Por su parte, los principios específicos de :la Fiscalía Ge ... 

neral de la Nación están contempladas en varios artículos que_ 

en su momento se citarán y son los siguientes: 

- Centralización y coordinación

- Organización y jerarquización

- Competencia plena

- Imparcialidad

Concurrencia

PRINCTPIOS RECTORES DE LA ADMINISTRACION ·t>E JUSTICIA FREN

TE A LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION: 

- LA INVESTIGACION CRIMINAL Y EL EJERCICIO DE.LA ACCION PE

NAL COMO FUNCIONES PUBLICAS 

Como titular de la invest.igación y de·la acción penal estu

dio, ej·erce función pi1blica en cuanto su actividad es presu

puesto para i'mpartir justicia en materia penal. 

Sin acusación previa el juez penal no puede pronunciarse.De 

conformi_dad con el artículo .113 de la Constitución Pol.ítica, · 
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sobre la estructura del poder pOl?J..;t.coi con el titulo I so.

bre príncip;t.os fundame:P..tales deJ.. Estade particularmente Los 

contenidos en el artículo 2$. de la Constitución Nacional,que 

define los fines esenciales, lo mismo que de la Carta de De= 

rechos y Deberes contempladas en el título II, tales atri

buc'iones de la Fiscalía son p11blicas porque solamente pueden 

ser cumplidas por el Estado. Esto es así porque, en el cur

so de la investigación y de la acusación, se afectan �.dea:-e

chos individuales (que son del sindicado y de los intervi

nientes en el proceso) y las colectivas Cque son los de la. 

sociedadl y, tambi�n, porque en la persecución de los deli.

tos están involucrados determinantemente la convivencia pa

cífica y el· orden públic·o, conceptos que están en la justi.,.. 

ficación�•Ijtisma del Estado. 
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2. .PRINCIPIOS QUE REGUIAlNJ LA FISCAJLiIA GENERAL DE IA 

NACION 

La Constitución consagra unos p·rincipios rectores de la Ad

ministración de yusticia dentro del capítulo de la rama ju

dicial, que inspiran el ejercicio de la función jurisdiccio

nal, conforme éste se concibe en el articulo 116 ,Const:i,tución 

Nacional. No obstante que se hayan referidos en dicho ca

p1tulo, son directrices· que rigen la actuacipn de todo 6rga

no que administre justicia. 

Ahora bien, - adicionalmt�nte el propio articulado de la Fis

calía General de la Nación, contiene una serie de tPrinc.f ... 

pios que informan las condiciones de su organización y fun

cionamiento a los cuales igualmente debemos hacer xeferen-

. c.ia. 

El estudio de ·1os mencionados principios, en uno y otro ca

so, sirven como metodología para hacer el breve estudio de 

algunas instituciones propias de la Fiscalia como su auto

nomía administrativa y presupuestal lartículo 259, in fine) 

la imparcialidad de sus actos {art. 250 in finei; su coro� 
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petencia material y territorial (art. 250 incisos l� y pe

ntíltimo), etc. 

El artículo 228 de la Constitución Política sobre principios 

generales de la Administración de Justicia dice: "La Admi

nistración de Justicia es funéión p�blica. Sus decisiones 

son independientes. Las actuaciones serán públicas y perma� 

nentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas 

prevalecerá el derecho sustancial. Los términos .. ..,pre:;,e:,e:s.?tl;e:s 

se oñservarári con diligencia y su incump limiento será san

cionado, su funcionamiento será desconcentrado y autónomo. 

Surgen de este artículo los siguientes principios: 228 Cons

tit ucipn�,Nacional: 

Funcióp p1IDlica 

Independencia 

- Publicidad

- Permanencia

- Prevalencia del derecho sustancial.

En otras palabras, la persecución de los hechos punibles que 

ponen en juego la tranquilidad, la seguridad y la salubri

dad públicas, así como la convivencia de la sociedad civil, 

y la aplicación de los procedimientos y sanciones punitivas 

solo pueden ser ejercidas por el poder público mediante fun-
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ciones separadas y controladas. 

Es tan celoso el constituyente en esta materia que inclusi

ve el ejercicio de la acción penal sobre delitos querellabes 

o por petición.de parte, ha sido categórica y exclusivamen ...

te conf�rido a la Fiscalía General de la Nación, sin perjui

cio de su naturaleza desistible y de que el Fiscal, por vo ... 

!untad de las partes·, pueda cumplir una función conciliado

ra para precluir el proceso-

EL PRINCIPIO DE LA INDEPENDENCIA

se predica del órgano judicial y del funcionario qUE;!. admi

nistra justicia porque para lograr el fin de una recta apli

cación de la misma, es necesario que .les funcionarmos judi.,,. 

ciales puedan apreciar liñrernente el derecho y consultar las 

· fuentes de su. interpretación sin más limitaciones que el pro.,..

pi� ordenamiento jurídico.

Este prin.cipi.9 se expresa como el sometimiento exclusivo a 

la: ley para aplicar el derecho, lo que implica el respeto a 

las normas constitucionales y legales. 

La indpeen.dencía judicial se expresa de dos foxmas: 

Orgánicamente: El órgano que por principio tiene la com

petencia jurisdiccional, esto es, el órgan0 judicial, es 
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el órgano judicial, es independiente frente a los demás ór

ganos estatales. 

El aspec�o orgánico del principio de independencia se mani

fiesta y desarrolla especialmente en· el principio o en la 

garantía de unidad. En sentido estricto la unidad es el 

principio de organización o de ordenacipm-::externa que garan

tiza la existencia de un conjunto orgánico establecido de 

antemano por la ley con una competencia específica y que re

marca la independencia orgánica del poder judicial· respecto 

de los otrop poderes del Estad0.. 

suñjetivamente: Cada juez en el ejercicio de su; atributo 

jurisdiccional, que se manifiesta por medio de sus providen

cias, es independiente ya que no puede ser interferido . 

La independencia judicial frente a Ira Fiscalía, la indepen

dencia judicial dentro del marco del concepto tradicional de 

la A&ninistraci6n de Justicia y de la función jurisdiccional, 

no tiene la misma aplicación para el caso de la Fiscalía,c6-

mo sí la tiene frente a los jueces y magistrados. 

Este inconveniente se deriva de la concepción que hizo el 

constituyente sobre la naturaleza funcional y orgánica del 

órgano de investigación y de acusación de los delitos. 
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Así, pues, la independencia que hemos a.enominadó. orgánica la 

externa, la del órgano, se predica plenamente de la Fiscalía 

General de la Nación, porque es el único titular de las fun

ciones de investigación y acusación, y consecuentemente no 

puede seri nterferidos en los té:aninos señalados por la. 

Constitución, por ning11n otro órgano o función, del Estad0 en 

el ejercicio de dichas atribuciones. 

De otra parte, s.i bien es cierto que la Fisc-alía General de 

la Nación y sus funcionarios expiden actas jurisdiccionales, 

también lo es que la mayoría de sus actas son operativas por

que implican la dinámtca de un .concurso de acciones dirigi

das a garantizar la eficacia de la investigación, dentro de 

la plena vigencia de los derechos y garantías consagrados en 

la Carta. Por esa razón, al e�tablecerse que ilia independen

cia judicial se predica de las providencias de los funciona� 
. . 

ríos judiciales (Art. 230 ·inciso 1�), y al mismo tiempo que 

los funcionarios de la Fiscalía actúan bajo un principio de 

delegación GA.rt. 249, inciso ;i_.o.), ·aebe entenderse qu.e las 

actas judiciales pueden ser revisadas, por la via jerárqui

ca, conforme la ley regule el ámbito de dicha delegación si 

la independencia fuera absoluta, corno se predica de cualquier 

juez de la Repúol·íca, se desvirtuaría la intención del cons

tituyente expresada en los artículos 24 9, inciso 1St, 250 y 

251 de la Constitución Pol1tica, porque se desdibujarían la 

operatividad y flexibilidad que inspiran a la Fiscalía Ge

neral de la Nación. 

\ ' 
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Sin emba.rgo, conviene dejar sen.tado que un acto co'lno la re� 

sol.uc.t.ón de acusa.c:.t.é5ri, implica que se ba actuad0 con plena 

conci.enc:ia, s.tn interferencia alguna consecuentemente, l.a 

ley establecer& salvaguardas y al mismo tiempo controles a 

la ind�p:end:emHa de la Fiscal1a cuando se trata de acusar¡ 

máxime cuando la acusación, segrtn lo veremos se consagra en 

funci6n de la competencia de los juzgados y tribunales. 

En síntesis, al considerar la independen(i)'ia como principio 

de actuación de la Fiscál!a y bajo la premisa de que sus 

funciona rios no son falladores, deben contemplarse las si

guientes condiciones: 

1). La naturale·za preparatoria de sus actos, en cuanto no dic

ta sentencia, esto,es, no es el juzgador. 

2) La operatividad-de la investigación en cuanto que se di

rige a producir los elementos del juicio mediante la rec,opi

lación de prueba�. 

3} El principio del sistema mixto que supone que una vez el

Fiscal acusa, se convierte en parte. 

4.). La imparcialidad en la fase sumar.j.a, que exige recoger las 

prueóas de cargo y descargo. 
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- PUBLICID.l\.D

Conforme a este princi¡;,io·, las actuaciones sergn púl::>licas 

c:on las excepciones que establezca la ley. 

Es preciso señalar que el constituyente, al contemplar esta 

disposición, tuvo en cuenta el fenómeno de la reserva suma

rial como la excepción más patente a la misma. Reserva que 

tiene sus límites constitucionales, a saber: 

ll El derecho de defensa que se ·aplica tanto en la investi

gación como en la defensa. 

21 La intervención del Ministerio Pfiblico. 

3) Los informes que se deben suministrar al gobierno por mo

tivos de orden público, por su obligación de contribuir a la 

preservación de �ste. 

- PERMANENCIA

L.a misma norma establece que la funcié:m jurisdiccional es

permanente, con las excepciones que establezca la ley. 

La permanencia es consecuencia de:' .. ser el servicio de la 

Administración de J1usticia un.a función pública que cumple 
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uno de ;Los fine� esenctal.es del Estado (Articulo 2.¡;i.J. 

No puede, c0nsigci.;i::en temen te, inte:r:-rumpirse por motivo al gu

no la función investigadora y acusatoria. La motivación del 

constituyente al consagrar este principio, . fue la consagra

ción exclusiva de los funcionarios judiciales a su labor.Así 

los funcionarios judiciales no pueden tomar vacaciones co

lectivas. Pero adicionalmente aparece una motivac"íón por 

ví.a de consecuencia: No· puede 1-Íaber paros o huelgas en una 
� . is función constitutiva de un servicio publico esencia¡ . .

- PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL

En lo referente a la prevalencia del derecho sustancial en 

las actuaciones judiciales, conviene sostener que la efica

cia de los derechos sustanciales depende ·de normas procesa

les; muchas.disposiciones del derecho sustancial tienen su 

ámbito de aplicación y vigencia precisamente en el derecho 

procesal. 

cuando la Constitución se refiere al derecho sustáncial, lo 

hace. a toda disposící6n jur.í.dica que afecta favoraIHe.=o.:·des-

í.SCentro de Tof onna.ción y· Sistemas p:ira la preparac.;i::6n de la Asa:rrii5iea 
Nacional. Constituyenté, transcripc.í'ón de lá sesión de la Canisi6n 
Cuarta ·del dSa 14- de mayo de 199.1. p. 63 y 64. Acta No . .J.i de - la 
Comisión Cuarta. Gaceta Constitucional N::>. 6l5··ae1 2 ae· mayo del 9.1 •. 
p. 8, Tanado de :to'id. p. 64,65,66,67,68.
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favorapLemente un derecho, aea, este proces�l o sustantivo 

t._efect.;tví.dadl_, máx.tme en e;t, caso de ;La actl;li;tC.;Lón de la Fis

calía General. de ·la Nac;ión que se enmarca en el proceso pe

nal, dentro del cual se regula la manera de afectar los de

rechos del sindicado y de los dem&s _intervinientes er:r. el Pl:O"". 

ceso incluyendo a las vícti�as u ofendidos. 

- CELERIDAD

· La segunda parte del artículo 228 consagra el principio de

celeridad cuando d·i.ce: "Los términos procesales se observa

rán con diligencia y su incumplimiento será sancionado".

Es claro que esta disposición tiene estrecha relación con 

las garantías procesales que involucra a la Fiscalía Gene

ral de la Nación, como órgano que controla .el proceso en la 

fase de investigación. 

Sin embargo no se entiende por qu� el constituyente refirió 

al principio de celeridad solo una de sus manifestaciones: 

Los términos. · El principio de celeridad no hace referencia 

ünicamen.te a los términos, sino, en general, a la pronta a

plicación de los procedimientos, sin menoscabo de las nor

mas propias del debido proces�_que, recordemos, no solo se 

aplica al sindicado sino a las víctimas o afectados por el 

delito. 
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- FUNCIONAMIENTO DESCONCENTMDO

El artículo 228, continG.a: l\ su funcf.onamfento serg desconcen.,... 

trado y a�tónomo. 

El Estado colombiano, como Estado unitar�o,presta el servi

cio de administración de justicia en lo pen.al, en todo el 

territorio nacional. La desconcentración evita racienalmen� 

te la parcelación de una función propia del Estado conforme 

a la división territorial del mismo, a la. vez que garantiza

su c,ubrimiento en todo el territori.o. Si bien en la Fisca

Lía se centralizan las funciones de investigación y acusa

ción, la persecuci6n del delito exige_ que en:, virtud·del" princi.,.. 

_pio de delegación, la actuación de dicha .entidad esté

concentrada. 

des.,.. 

No es posible hablar de desconcentración sin hacer alusión 

al principio de organización y unidad jerárquica que como un 

paradigma administrativo invade a toda la organización buro

cráti.co-administrativa del Estado y es un principio c-apital 

de la Fiscalía como lo veremos .. Según este principio, el 

centro de todo el andamíaj e ±nst±.-eucional desconcentrado de 

esta nueva institución sería el Fiscal General de la Nación. 

Una inquietud que surge n.ecesariamente, tiene que ver con 

la es·tructura de l.a F iscalia General de la Nación en fun..-
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c ión. de los d.emá_s: d,espacbos j u.dt.cic;1J,e.s � e.orno lo veremos·, l.a 

propia norma. c0nstt.tuciona:t. que fija la cláusula general de 

co_mpetencia de la nueva institución , establece como factor 

determinante de la acusaci6n, la competencia de juzgados y 

tribunales� Ello implicaria que la organización de la Fis

calía General de la Nación, en cuanto a la acusación, debe.

ría conformarse en función de la estructura de la rama judi

cial, sin perjuicio de la flexibilidad en la investigación. 

- LA AUTONOMIA DE LA FI'SCALIA GENERAL DE LA NACION

En lo funcional. En cabeza de la Fiscalía se encuentran cen

tralizadas las funciones de investigación y acusaci6n,en vir

tud de lo cual el constituyente entendió que dicha institu

ción forma parte de.la rama judicial y tendrá autonomía ad

ministrativa y p¡i,esupuestal (Art. 24!;! Constitución N acional). 

En otras palabras, la Fiscalía goza de una autonomía.funcio

nal que se circunscribe a·la competencia referida en los ar

tículos 250 y 251, sin que ninguna otra organización del Es

tado pueda adelantar la investigación de los delitos ni acu

sar a los infractores. 

Solo la Fiscalía puede dictar medidas cautelares y de asegura

miento, calificar el m�rito de los sumarios y dirigir y coor

dinar :ha· policía judicial. Esta es otra manifestación del 
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principto acusatorio� una función del Estac:l,o ejerce el mono.

po;I.io de la accié3n penal y para ello es aut6nama., 

De otra parte, se entendió que la función de policía judi

cial era auxiliar de los labores de investigación en cabeza 

de la Fiscalía, raz6n por ia cual a ésta�se le otorg6 capa

cidad de dirección·y coordina:cióii de las entidades públicas 

con funciones de policía judicial. 

Por �ltimo, cabe decir que la policía judicial no ejérce la 

acción penal porque su actividad es exclusivamente operati

va; la valoración y ca_lificación siempre serán de competen

cia de la Fiscalía- General de la-Nación. 

Por ello el artículo 277, inciso final y el numerál 8 del 

artículo :l68 _de la Constitución Nacional, no limitan .la au

tonomía del Fiscal en esta ·materia; se refieren a la confi

guracipn de un acervo probat orio destinado a ser::calfffcádo 

en su mérito para abrir causa criminal, por parte de la ins

titución competente que es la Fiscalía. De lo contrario, se 

violaría el principio acusatorio del artículo 250 inciso 1� 

de la Constitución Política. 

EN LO ADMINISTRATIVO Y PRESUPUESTAL 

Otra es la autonomía administrativa y presupuestal que el 



constituyente le otorga a. la Fiscalía.· General i

Al tratar sobre 1:.a naturaleza de la Fiscalía, se consignó la 

decisión que adoptó _la Asamnlea Nacional Constituyente al se

parar el aspecto orgánico del funcional y detenninar expresa.,.. 

mente que la Fiscalía pertenecía al poder judicial y-gozaba 

de autonomía administrativa y presupuestal. 

La FiscaU'.a no depende del ejecutiv0, no depende ni del ju

dicial, es un órgano autónomo, tiene autonomía.administrati

va y pa:esupuestal, por otra parte los cargos que se creen de

ben nacerse por decreto del ejecutivo, no tiene que recurrir 

ni a un órgano legislativo, ni a un órgano jurisdiccional que 

tenga ;La· suficiente fluidez para efectos de que pueda recla .... 

mar al ejecutivo todo el apoyo necesario en el momento en que 

las circunstancias lo requieren. 

La Fiscalía debe: 

1). Elaborar y ejecu tar su propio presupuesto. Así mismo,de..

be administrar la carrera de sus funcionarios. 

2l_Ejercer el control disciplinario y de gestión. 

3} Ejercer la planeación de la infraestructura y funcionamien . .,..

to de la investigación. 
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4 l Concurr:t.r al disepo de. la poJ..itica cr;i::lrlinal � 

- PRINCIPIOS DE EQB¡DAD Y PRINCIPIOS GENERALES

Disp�me.z, el artículo ·230 de la Carta en su inciso 2.¡;1., que 

"la equidad, la jurisprudencia, los principios generales del 

derecho y la doctrina, son criterios auxdliares de la. acti

vidad judicial". 

Por ser referidos a la prppia actividad judicial y no espe

cíficamente a los funóionarios falladores (._jueces y tribuna

les}, se trataría de un principio plenamente aplicable a la 

Fiscalía General de la Nación. 

Tales princ.ipios se aplican como consecuencia de la obliga

ción que tiene todo órgano que a.díninistra justicia,de ap li

car el der·echo a la.s cosas concretas y no de.begar justicia, 

cuando no existe norma que regule las hipótesis por estar 

planteadas. 

Sin embargo, frente a· la actividcLd que despliega el órgano 

titular de la investigación y acusación, la disposición se 

ve atenuada por la vigencia del principio de tipicidad que 

rige la norma penal y que exige verificar plenamente los e

lementos del hecho pun.tbI..e descrito por l.a ley. 
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PRINCIPIOS QUE RIGEN EXCLUSl'.VAMENTE J?AM LA FISCAidA GENERAL

DE LA NACIGN

Son principio.que surgen del articulado constitucional sobre 

la Fiscalía General de la Nación y que han de regir en lo le

gislativo y en lo operativo, su organizaci6n y funcionamien

to. 

a) CENlRALIZACION Y COORDINACION

El constituyente quizó centralizar las funciones de investi

gación y de.acusación para superar el viejo esquema de fun

cionarios de instrucción aislados y sin ningún tipo de apoyo 

logístico oermanente, en la categóriea disposición del inci

so 12. del artículo 250 del C. P., que fija la cláusula gene

ral de competencia de la Fiscalía. 

Dice la norma en. lo pertinente:· "Corresponde a la Fiscalía 

General de la Nacié5n, inyestigar los delitos y acusar a los 

presuntos infractores ante los juzgados y tribunales compe

tentes". Igualmente:¡.· el articulo J.16 al predicar la adminis

tración de just:.icia lo nace de la Fiscalía como unidad. 

La Fiscal.ía General de la Nación es una organización estatal 

perteneciente al poder judicial y consecuentemente ejerce una 

�unción p'Clólica.· Es a dicha organización a la cual el cons..-
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tituyente otorga el monopol..:lo d� :Las funci.ones de j_:p.vestiga.

c,ión. y acusac.t.6n de t0dos. los delitos.� 

No se predica de cada uno de sus funcionarios quienes, ade

má.s, l.as ej ere en por delegación como a continuación se verá: 

La Fiscalía General canaliza todos los esfuerzos del Estado 
. 

. 

en materia de instrucci5n. 

Como consecu encia del principio de centralización, su fun

cionami.ento está determinado, a su vez, po:r un principio de 

coordinaci6n en cuanto delimita ias competencias y actuación 

de entidades públicas y privadas involucradas en la fase de. 

investigaci6n. Es decir, todas las labores realizadas .den-

tro del proceso penal durante la investigación serán por la 

Fiscalía General de la Naci6n. 

b) PRINCIPIO DE INTEGRACION O UNIDAD JERARQUIZADA Y DELEGA=

CION 

Conforme a;L artículo 249, inciso is, la Fiscalía General de 

la Naci6n, entidad qÚe centraliza y coordina l.a investiga.,.. 

ci6n y acusación de todos los delitos "estará inte grada por 

la Fiscalía General de la Nación, l.os fj_scales delegados y 

los demás funciona:r:.;to� que determ;trie la l.ey 11 • 

Significa que la Fiscalía ejerce sus atribuciones como uni-
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dad, pero acudiendo al p;r;i:..nctp.t:o de la del.egactón� 

La delegac.i6n como tal supone una :rel-aci.6n de subordinación 

entre el Fi.scal y los demás funcionarios de la Fiscalía; la 

ponencia sobre ramas del poder definió así el concepto de 

delegación: "La delegac.i6n es un fen6meno de transferencia 

. de competencias a personas o funcionarios para que actüen de 

manera independiente y definitivas, pudiendo el .delegante :re

asumir la competencia y revocar la decisión. La titularidad 

de la función no se pierde por parte del delegante y taropo

co se rompe ·con su responsabilidad que se radica entonces en 

quien delega como en. quien se c;telega, como institución ju

rídica; la delegacfón .supone que en esa relación, una pa:i::

te, la subordinante, ejerce unas atribuciones plenas que 

transfiere total o parcialmente a la parte suooroinada para 

que ésta ejerza a su nombre unas específicas actuaciones. 

El Fiscal, como delegante, tiene plena competencia sobre los 

actos de los delegados. De donde surge consecuentemente el 

principio de unidad jerárquica que informa la estructura de 

la Fiscalía General de la Nación y que, unido a la flexibi

lidad otorgada por el constituyente, pennitirá, trasladar el 

conocimiento de un asunto de un funcionario a otro, integrar 

unidades c;i,e invest.igaci6n, asumir por st la f.nvestigación de 

un asunto, todo lo cual quedará a la imaginación del legis

lador frente a una norma tan ampl.ia como la que se estudia. 
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PRINCIPIO DE Cü�ElENCIA PARA TODOS LOS DELITOS 

De conformida.d con el inciso .1� del artículo 250, la compe

tencia de la Fis calía versa sobre todo el universo ctelicti.

vo. Sobre el particular se· citan las ideas presentadas por 

el tratad.ista Antonio Jost3 Cancino a .la · As:ainb;Cea:. · .Nácieíi.al 

Constituyente: 

"Primero que todo debemos advertir que el delito no tiene 

forma propia. Tiene la forma que le permiten tener las to

lerancias y las restricciones sociales. Un sector de la de

lincuencia tenctrá más o menos.i:rrportancia en un momento his

tórico del pa:ís;_ y predecir cuál. será el delito organizado, 

el delito más grave, el delito más complejo es cuestión im

posible de prever. 

El trato discriminado no existe ni debe existir. No puecte 

decirse que exista una delincuenciacque merezca un sistema 

y otra -que no. Creemos realmente que si se .le da la corres.-

pondiente flexibilidad y elasticídact a la composición de 

.la Fiscalía, las necesidades en cada caso impondrán la pre

sencia o actuáción de un Fiscal. o de varios o de una com

pleja unidad investigativa e instructora. 

Si el sist;e:m.a se hace f.:Lexibl.e � los mecanismos cte funciona.,... 

miento que se den estarán .:Legalmente supedi"tactas a las exi-
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gencias y 09mplej.;i:dade$' de cada caso, sin que ello tenga que 

ser previsto coni;rtituctonal.mente., 

Como corresponde a normas de índole admiñ:i::strativa, de repar,;=, 

to, de racionalü:.acíón del trabajo. Me explico: Si se pre

senta una violación carnal, se investigará el hecho por un 

Fiscal de Instrucción, quien· tendrá la ayuda a.e un médico le

gista. Si se investiga un genocidio� conocerá la unidad de 

fiscales e investigado�es técnicos, con ayuda de una policía 

altamente calificada y que se repartirá en varios frentes el 

t:t-abajo, que estará coordinado por un Fiscal de mayor jerar

quía según oraanización de naturaleza J.egal, pero vol:viendo 

a nuestro razonamiento ·¿qué se hace si se presenta un caso 

complejo en el que, como ocurrió en Estados Unidos, la pre

sunta violencia carnal, se convierte en problema de orden pú

blico•··por la calidad o condición del sujeto activo, como a

có.ntece con el caso ·de la "familia'··Kennedy? Pues a lo mejor 

se necesitan dos o más fiscales y la cuestión puede compli

carse y en nada se opone a la 16gica y a la juridicidad, el 

que entre a actuar ia unidad más _compleja". 

- PRINCIPIO DE COMPETENCIA PLENA EN LO TEltRITORIAL

Dr confonnidad con el penúltimo inciso del artículo 250 Cons

ti tuci6n Nacional, el Fiscal General de la Nación y sus de

legados, tienen,)competencia en todo el territorio nacional. 
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En otras palabra.s, la Fisc9-JJa ti.ene co.ro.petenci.a. ter:ti torial 

plena para. efectua;r l.a. persecución de todos· J..os delitos. 

Nótese cómo el articul.o se refiere a los dos extremos que-r;_con

forman la estructura jerárquica de la Fiscalía t-e l Fiscal y.· 

sus delegadosl. Esta disposición, por consiquiente, recaba 

en la función que tiene el Fiscal de distribuir los asuntos 

conforme a la delegacic5n que regule la ley, en este caso. en 

el Territorio Nacional. 

La disposición está dirigida a garantizar la flexibilidad en 

el principio de deleqación y parte del supuesto de que la in

vestigación de los hechos punibles, por la dinálnica .de su co-
. 

. 

misi6n, no está circunscrita a ninguna delimitación geográfi-

ca. 

El Fiscal puede desplazar diversas unidades o funcionarios 

de invest:iqación a lo ancho·- y 1arqo del· territorio nacional 

para esclarecer los hechos, recoqer distintas pruebas en tor ..... 

no a una misma investigación, o promover distintas investi

gaciones en torno a un fen6meno de delincuencia consolidado, 

etc., todo :lo cual -se repite- en l.os términos de la delega

ción cuyo marco conceptual, sin desvirtuar la norma constitu

c:ional. ha de formularse en el estatuto 0;rgánico de la Fisca-

11a, que define su estructura y en el Códtgo de Procedimien

to Penal que. d.ef íne el marco de su actuación. 



- PRINCIPIO DE IM;;[>,ARC::CAL.IO,A.D

Dispone el 11ltimo incj:so del artículo 250., de la Constitución 

Nacional� 11 La Fiscal :ía General de la Nación está obligada a 

investigar tanto lo �avorañle como lo desfavorable al imputa

do, y a -respetar sus derechos fundamentales y las_garantías 

procesales que le asisten". 

El principio de imparcialidad alude a la ausencia de todo in

terés en la decisión� distinto.a la recta administración de 

justic_ia. Sin embargo,· la eficacia del principio acusato

rio en el proceso penal exige que la Fiscalía se convierta 

en parte durante la etapa del juicio. Así lo ·indica el in .... 

ciso·l� del articulo 2�0 Constitución Nacional. Establece: 

"y acus?3-r a los presuntos in.fractores ante los juzgados y 

tribunales competentes" se diría, en consecuencia, que se 

convierte en parté, _pr=ecisamente en interés de la recta ad

ministración de justicia. 

La norma tiene como propósito fortalecer la imparcialidad de 

la Fiscalí.a, garantizando el derecho de q.efensa y las condi

ciones dignas de afectación de derechos cuando a ello deba 

procederse en el curse, del proceso penal. 

Pero de la obligación de respetar los derechos de los demás 

intervin.ientes en el proceso penal no se escapa la Fi.scalía 
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General de ;La Nación. E.n efecto el articulo 250 Constitu� 

ción Naci<:mal, a¡ude a una ser.te de. med.tdas, que debe adop ... 

tar el. Fiscal., enderezados· a garant:eza.r la sanción de los 

infractores; a restablecer los derechos afectados por el 

delito y los perjuicios causados po:t'· el mismo, y a velar por 

ia protección de las victimas, testigos e intervinientes en 

el proceso. De no ser ·así, se desvirtua:rJ'.á el principio cte 

la imparcialidad del fiscal porque se llegaría al absurdo de 

que su · función proteo.tora de derecnos so lamen te recaería so.

bre el imputado. 

Aparte de elLo, recuérdese que el contenido de principio del 

debido proceso, el cual debe garantizar el Fiscal dado que 

sus actos están dentro del marco fi.jado por ély está deter

minado no . solo por .el derecho de defensa sino, adicional· y 

funct�rnentalrnente por los derechos d.e acción, contradicción, 

controversia de pruebas, oposición, etc., que están airi.gi

dos a buscar la ecua.n1rniaad en e.L comportamiento ae las par

tes y, consecuentemente, concitan 1.a i:rrtparcialid.ad ael fun

cionario judicial. 

DEVIS ECHANDIA. El debido p:roceso :manifestando en los prin

cipios de contradición (.p. 38 l y obligatoriedad del procedi

miento (p. 335 L al cit�r a Couture man:C.f iesta que II una de 

las garantías const.ituc.íonales mfüs importantes es la del de,.. 

bido procese, eon ·sus escuelas de ;La garantía de defensa, de 
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petidi6n, ·d,e prueba. y de .i.g1JaJ.dad de los actos próc.eáal.es,. 

- PRI.NCI'PIO DE. CONC.URRENCI:A

El principio de concurrencía como rector del funcionamiento 

de la Fisc:al'i.a General de la Nación, se haya implícuto en 

":arias disposiciones ·relativas a su organización y funciona.:..

miento. 

En primer lugar;se expresa en la misma configuración del sis

tema mixto de procedimiento penal, dado que con su implemen

tación ya Lo hemos dicho insistentemente se hacen concurren

tes o complementarias las funciones. separa.das del. Estado, la 

una acusatoria y la otra juzgadora. Es lo que se expresa en 

el primer inciso del artículo 250 Constitución Nacional. 

En este caso, el principio de concurrencia se manifiesta en 

el hecho de que para los jueces y tri.tmnales competentes en 

lo penal, provean el derecho a las cosas particuiares, se re

quiere la acusaci6n del Fisca.1. 

Igualmente se expresa el pr1ncipio de la concurrencia17: en la 

atrioución del Fiscal para di.ri.gf.r, coordinar y otorgar fun ..... 

cienes de pol.icía juctícial, teniendo en cuenta que los diver

sos cuerpos y ent.t.dades que ejercen atri.ouc.tones de poli.cía 

judicial.. pertenecen a la rama ejecutiva y que en uir,:.ud del 



artíGu;t..o 2li.1 numera:Jt, J., ;L.e co;t:;":,res¡,:,op.de a;L_ gobiern.o 11 prestar 

a los funcion.ar.;i:os· judi.c.t.al.es; con arreglo· a las leyes, los 

auxilios necesa.r.t.os para. hacer efect.i-vas sus providencias ! 

Ot ra manifestá.ci6n del.yp:t:incipio de concurrencia está en la 

atribución especial del Fiscal General para participar en el 

diseño de política del Estado en materia criminal, y en pre

sentación de proyectos de ley al respecto. 

Finalmente., el trasfoncto del principio de concurrencia que 

inspira e.L funcionamie.nto · de la Fiscalía General de la Na ... , 

c.ión, est.á en el prc,>pio articulo J.13 Constitución Nacional 

sobre la estructura del Estado, cuanc1o · sostiene que u los di

ferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pe

ro colaboran armónicamente para la realización de sus fines. 

- NA.TURALEZA PREPARATORIA DE LOS ACTOS DEL EISCAL GENERAL

DE LA NACION 

El principio relativo a la naturaleza preparatoria de los 

actos del Fisca.l General. de la Nación, está consignado en 

lm:, numerales 1 a 5 del a.rtículo 250. Const:i:tución Nacion·a1, 

que aluden básicamente al.. contenido de la función general. 

de invest-.igar y acusar y que particularmente se re;f: ieren a 

l.as medidas de asegura:mient0, a las c.autelares, a la· afecta

ción de los derecbos, a la. cal:i:ficac;i:on del m�rito, a la 
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direcc.tó,n y coorclipac.;tón de funG;t.ones q.e pol.tcía judicial 

en la reco¡e.cct6n. d� ;L_a p;ruel;}a, ·a. la prcitecc:r:ón de ¡as v1c

tiroas y de J:.os test.;tgo.s que participan. en el proceso� 

Su naturaleza es· p:reparatori.a por · cuanto la invest.igací.é:in 

se-: dirige a promover en potencia o en acto, la actuacié5n de

_f initiva del juez o tribunal competen.te. 

" .

As'i mismo_, su naturaleza pr�paratoria está determinada por ... 

qU:e a la Fiscalía General de la Naci6n no le es daple ,. 1'de�:'� 

cir" el derecho penal con efectos definitivos, función -que 

esencialmente es propia de los jueces y que está eh- la base 

misma. 

2.1. DIVISION·TERRITORJIAL 

Artículo.i4: del decreto 2699-de 1991 dice: Para cubrir to

do el territorio nacional se crean cinco (.5) direcciones re

gionales de la Fiscalia General de la Nación, cuya división 

administrativa será señalada por el Fiscal General. Cada 

uBa tendrá como apoyo para el desarrollo de funciones una 

Dirección Regional Adminí.s:trativa y una Dirección del Cue;r:

po Técnico de Investigación de la Fiscalía General. Funcio

narán en Bogotá, Medell!:n, Ba.rranquilla, Calí y Bucaramanga. 

Sin embargo, su nfutlero y localizací6n podrán ser modíf icados 

por el Fi�cal General. 
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Las Direcciones $ecc.tona.l.e$: func.t.onar�n en. cada d.t-strito.ju..

dicial, 

Artículo 15 del decreto 2994 de 1991. Las funciones de la 

Fiscalí:a General se realizarán a trav�s de unidades de Fisca,.. 

l.ías,a nivel nacional,· regional, seccional y local salvo en

los casos en que el Fiscal ·General cte la Nacion o los direc,,

tores destaquen un fiscal especial para casos particulares. 

Son delegados del F.;i:.scál General de la ·Nación:· 

- �l Vicefj.scal General de la Nación

- El Directoi Nacional de Fiscalías

- Los Directores Regionales de Fiscalías

Los Directo:teg..3 ·Seccionales ae Fiscalías

- Los FiscáLes Jefes de Unidades de Fiscalías ..

- Los Fisca::i.es· Miembros de Unidades d� Fiscalías

- Los Fiscales Delegados ante los Jueces tl'e Menores

2.2� ESTRUCTURA ORGANICA 

Desde el punto de vista de su organización administrativa, 

el articulo 16 del decreto 2699 de 1991, diferencia tres es

tamentos fundamental.es·; 

at Un nivel directivo conformado poT e;L Fiscal General de la 

Nación, el Vicefiscaly las 9;ependencias directa:mente adscr!i:-
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to a sus. él,espachas. 

bl Un estamento ejecutor, conformado por las tres áreas bá.,.. 
. ' 

¡ 
. 

sicas de.la Fiscalfa, esto e&, la Direcci6n Nacional de Fis

calías, la Dirección Nacional Administrativa y Financiera,de 

las cuales se .desprende la organización descentralizada de 

la .institución. 

· c ). Un estamento coordinador nasa do en la· •pertenencia de la

Fiscalía a la Rama Judicial, por lo que, junto con el Conse

jo Superior de la Judicatura y ei Consejo Nacional de Poli.,..

cía Judicial desarrolla su actividad en beneficio de la ad

ministración de justicia ·para el cumplilniento de., las funcio-·

nes constitucionales y legales, la Fiscalía General de la

Nación tendrá la si guiente organización.

l. Despacho del Fiscal General de la Naci6n-;

l. l. Oficina de Protección y Asistencia de Víctimas, testi

gos y funcionario·s de la Fiscalía. 

l. 2. centros de informacion sobre

l. 3. Oficina de Vee.duría

.L4. O.fi.cína de_ Planeación 

1.5. Oficina Jurídica 

2. Despzicho del Vicefíscal General

Actividades Deiictivas. 



2 . .1. Of.;tctn.a de Asunt.0$ rnte:rnac.;i.on.a.l-.es 
,: 

2 ... 2� Ofici.na. de Otwl.gación y �rensa 

3. • Despacho del Se(�retario Gen eral

3 . .1. Oficina de Aud.;ttoría Interna 

56. 

3. 2. Escuela de Investigación Criminal. y Criminal!stica

4. Fiscalías delegados

4 .1. Dirección Nacional de Fiscalías 

4. 2. Dirección Regional de Fiscalías.

4.3. Dirección Seccional de Fiscalías 

4. 4. Unidades .Locales de Fiscalías

5. Policía Judicial

5 . .1. Dirección Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación 

de la Fiscalía General de 1·a .Nación. 

5.1.1. División de investigación 

5.1.2. División criminalística 

5.2. Dirección Regional del Cuerpo T�cnico de Investiga

ción de la Fiscalía General de la Nación. 

5. 3. Di:rección. Seccional del Cuerpo Técnico de Investiga

ción de la Fiscalía General de la Nación.

5. 4. Unidades Locales del Cuerpo Té.cnico de Investigación de

la Fiscalía Genera.l. de la Naci6n

6. Administracié5n



6. 1 . D.t.recci.6n Nactoni;iJ. A.dm.tn.ist:ra,t.;f::va y Financ.tera

6.1..1. Divisi6n adm.in.i.stratj:va

6 .1. 2. División Fi.nan.ciera 

6 •. 1 .. 3. División de Métodos y Sistemas 

6.2. División Regional Administrativa y Financiera 

6.3. Dirección Seccibnal Administrativa y Financiera. 

Artículo 17 del decreto 2699/91. Las Unidades de Fisca1:ia 

tienen competencia nacional. Funcionan bajo la jefatura di

recta de la Dirección a la cuál están adscritas administra

tivamente, en ellas habrá un Fiscal que actúe cono Jefe de 

Unidad y una Secretaria Comful. El ntlmero de fiscales, per

sonal" de secretaría de cada unidad y sedes de operación se

rán detenninados por el director respectivo en los ténninos 

de la delegación. 

Artículo 18, del Decreto 2699/91. Las Unidades de Fiscalía 

.del Nivel Nacional están adscritas al Fiscal General de la 

Nación y a la Dirección Nacional de Fiscalías. 

Las Unidades de Fiscalía del N1vel Regional están adscritas 

a la Direcc.ión Regional de Fiscalías. 

Las Unidades de Fiscalía del. Nivel Seccion.a.1 y del Nivel Lo

cal están adsc:,::-itas a I.as Direcciones· Sec·cio:n.ales de Fisca.-

lías. 
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La resoi.uci,6n Nfunero 9. de junio 23 de, .19..92 señala J.,a Dívi..--

sión Adrnin.tstrativa de las D.trecc;ton.es Regio:n-á;t..es de la 

Fiscalí:a, General. de :)_a Nación, a.s! .. : 

ll La Direcc:i.:ón Regional de Fiscalia de Santafé de Bogotái 

compr ende los departamentos de Boyacá, Caquetá, Cundina:mar..

ca, Huila, Meta, Tolima, Amazonas, Casanare, Vichada, Guai

nía, Guaviare y Vaupés. 

2) La Direcqién Regional de Fiscalías de Medellín comprenden

· los departamentos de Antioquia, Caldas, Córdoba, Chocó y Ri

saralda.

3) La Dirección Regional á.e Fiscalías de Cali comprende los

Departamentos del Cauca, Nariño, Qtiíndio, Valle del Cauca y 

Putumayo. 

41 La Dirección Reg·ional de Fiscalías de CO.cuta comprende 1lbs,3 

departamentos de Norte de Santander, Santander y Arauca. 

5} La Dirección Regional de Fiscal,ías de Barranquilla com

prende los d�parta:meritos del Atlántico, Ces�r, BoL:�var,Gua

j ira, Magdalena, Sucre y San Andrés y Providencia. 

La resolución na.mero .14 de junio 2..3 de .19:92 señala la orga ... 

ni.zaci.ón administrativa de las Dir ecciones Seccionales y las 

ciasifica en tipo A, B y  e, as1: 
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- SECCIONA.LES DE TIPO A;- Santafé de ·B.o�ot&, Cal¡, y Mede""'

1.1.ín .. 

- SECCIONALES DE· TIPO B: B.arranquilla, Bucaramanga, Ibagué,

Tunja y Villavicencio. 

P SECCIONALES DE·TIPO C: Antioquia, Armenia, Buga, Cúcuta, 

Cundinamarca, Florencia, Manizales, Montería, Neiva, Quibdó, 

Pasto, Pamplona, Sincelejo, Valle, valledupar. 

Importa puntualizar aquí, que atendiendo a la naturaleza de 

ciertos delitos (.terrorismo,· extors.ión,narcotráfico, homici

dio con fines terroristas, etc.), la competencia para el di

ligenc·iamiento de su investigación se atribuye a unos fisca

les ante juzgados regionales, quienes tienen la garantía de 

la reserva de su identidad (fiscales secretos�, y puede va-

1.erse de mecanismos· ·procesales especiales que la ley prevé, 

tmicamente en presencia de este tipo de delitos, cono la to� 

ma de.declaraciones igualmente bajo reserva de la identidad 

del declarante. 

Este sistema ahteriormente constituyó l.a llamada jurisdicción 

de orden público que hubo necesidad de implantar en Colombia, 

para garantizar la seguridad de los funcionarios judiciales 

y la imparcialidad y rectitud de las investigaciones� 
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Artículo 19 d.el decreto 2699/9.1� Los Fiscales· delegados ac.,,. 

tuarán siempre- en representación de la Fiscalía General de 

la Naci6n bajo la dependencia de sus superiores jer&rquicos 

y del Fiscal General de la Nación. 

Artículo 20, del decreto 2699/91. Para el cumplimiento de 

sus funciones· constitucionales y legales, corresponde al Fis

cal General de la Nación, los Directores y los Fiscales Je

fes de. Unidad. 

1). Dirimir los conf1ictos administrativos entre las unidades 

de Fiscalía bajo su autoridad y las de sus inferiores jerár

quicos en el ámbito de su competencia. 

2) Dirimir los conflictos que se presente entre el Cuerpo·

Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Na

ción y le.s demás organ·ismos que desempeñen funciones de Po

licía Judicial. 

El Fiscal. Jefe de cada unidad dirimi.rá. de plano los conflic

tos que se presenten al respecto entre las d;tversas unidades 

investigativas: de Poli.cí.a J'udicial.. 

3) Efectuar el seguimiento y evaluar 1.os resultados de las
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invest.;i:.gac.;i:.ones adeJ.ap_ta.da� pop l.a$ d.;i:.stint.as Un:;tdades de 

Fiscalia y r.tscal.es y a.s.;Cgnarlas a otros :Fiscal.es cuando 

lo estíme necesario prev.;ta motivación. en orden a una pron,.. 

ta y cumplida administración de justicia. 

41 Nombrar, remover y definir las· situaciones administrati

vas de los funcionarios y empleados de su dependencia en el 

ámbito de su competencia, de acuerdo con las delegaciones es

pecíficas y de conformidad con la ley. 

5) Coordinar los servicios administrativos.

6) Conceder permisos y licencias de su competencia.

7 l Ejercer la facultad. :discd!piliñ.aria•: ·e:n:,: losl':··:tér.rmi.nós º que se 
. .  

establezcan en el presente decreto y su reg lamento.· 

8� Hacer las propuestas de evaluación de recompensas, de mé

. ritos y las menciones honor.t·ficas que procedan. 

Artículo 21 del decreto 2699/91. · Corresponde al Fiscal Gene

ral de la Nación, a los Directores Fiscales, Jefes de Unidad 

y Fiscales, ditigir, coordinar, ·asignar y controlar las in

vestigaciones penales adelantadas directamente por,el cuerpo 

técnico de investigación de la Fiscalía General de _la Nación, 

por otros cuerpos de l?olicia Judicial establecidas por la 

Constitución o ·léis leyes, o por ·aquellas facultades temporal.,.. 

mente para el ejercicio de estas funciones. 
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El Fiscal General de. l:.a Na€;:;i:.ón, .los P..;i.rec;:tores :F'.;i.J3cal.es,Je>:" 

fe de Unida_d y F:t�cal.es: pod.riin se¡:,arar teiopo:J::"al. o definiti .... 

vamente de una t.nvest;i:gacj:6n a.un agente o uníd�d del cuer"."' 

po técnico o de policía judicial cuando en el curso de la 

misma se .quebranten las normas legales. 

Para cada caso inic;iarán las investigacionés legales y dis

ciplinarias a que haya lugar. La solicitud de un Fiscal pa

ra que se inicie una investigaci6n disciplinaria o cualquier 

miembro del cuerpo técnico o de poli.cía judicial será obli

gatoria para la entidad nominadora. 

Desde el punto· de vista iperativo, la Fiscalía General de la 

Nación Colombiana, se ·organiza por Unidades de Fiscalías,a:x::,:r

dinadas por un Fiscal Jefe y con· secretarias comunes para lo.s 

manejos de notificaciones, recepción de documentos, atenci6n 

de apoderados, etc. 

La organización operativa, comprende cuatro niveles: El na

cional, el regional,·el seccional y.el local .. 

As1, las -Unidades de Ftscalías se clasifican en unidades an

te la Corte, ante el Triounal Naciona; ante los Tribunales su

periores, ante los ·Jueces Regionales y ante los Jueces del 

Circuito. 
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Para el, esta.blec.;t.mient.o de. J.a$. Upidades · de Fisca.lié;l. se consi.-

deran funda:mentaJ:.,men:te t:re.s c;r:iterto$.'� 

al El volumen de población de la región-que detennina el ín.-

dice -prcbabl.e de criminalidad. 

b) Las necesidades del servicio.

el La especialidad tAcnica. 

Ahora más recientemente con la sanci-ón presidencial a la ley 

antisecuestro, ley 40 de 1993, la misma facult� para la crea

ción de Unidades Especialés:--:.de Fiscales para 60:mba:tir estos 

delitos. 

Desde otro puntip de vista., atendiendo a la realidad proce

sal, se clasifican tani.bién en unidades de investigaciones 

previas y permanentes, de investigaciones especiales y o

tras aún no operando, ante jueces municipales. Estas unida

des de Fiscalías porsu parte se especializan en su trabajo 

por tipos de delitos, as1: 

- CoRtra la · vida y la integridad corporal, la 1 ibertad· y el

honor sexuales. 

- Contra el patrimonio público o individual, contra la admi.,..
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nistración de. Just:f:.c.ta, y deli.tos eco:n,6micos, 

- Contra la :Ley 30. de .1.9.86 C�statuto ·ae estupefacientesl.

- De delitos especíales

- En Unidades de Policía Judicial

- Otros delitos.

El sistema de trabajo en el nuevo ente responde entonces a 

· · 16  
dos principios: Especialización y trabajo en equipos • .  

16
Torrac1o de· la. Fiscalía. SJN.IlJRA. VAREC.A, Fr¡;incísce:> José. Santáfé de· 
Pogotá; Gustavo :mañez, .19.9.3. p. 20,21,22 y 23.



3. EL lP'LSC�L GENlB:RA][., DE LA MCION 

A nuestro juicio, el nuevo Fiscal debe contar con tres ca

racterísticas fundamentales: 

ll Capacidad de organizaci6n,. involucra habilidad, destreza, 

conocimientos, aplicación de principios administrativos, ma

nejo y dirección de grupos y capacidad para·escuchar y ex

presarse • .  · En .breves términos, lo que algunos han llamado cul

tura organizacional. 

2) conocimiento y dominio del cargo para delimitar su actua

ción a los justos términos que le corresponden y tomar deci

siones justas y acertadas. Este aspecto involucra tam.t>ién 

la habilifad y destreza para investigar, recoger evidencias, 

organizarlas y saberlas presentar ante el juez competente. 

3 l Capacidad para. transformar, esto es participar en los pro

cesos de cambio instítuc;tonal y aportar con.ocimíen tos e ideas 

para la ejecuc.i6n y desarroLLo de las mísi:nas. · 

A los elementos anteriores debemos agregar una enorme capa-
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cidad de se.:r:v.í.c,f.o y patr:t.ot.tsmo ( Qop.,e.stio.ad y leal.tad a. to.,.. 

da prueba. y �a.:Oidur!.a. p<;1.;ra acert.a.;r er:i. tomar las decist.ones "'

En la elecci6n del Fiscal General intervienen la rama ejecu-:< 

tiva y la judicial por cuanto compete a:t Presidente de la Re

pablica proponer a la Corte Suprema de Justicia los nombres 

de quienes integran un tema de la cual ésta e.Lige al Fiscal 

General de la Nac ión. 

El período. El Fiscal General de la Nación será elegido pa

ra un período de cuatro años, no pudiendo ser reelegido. 

3. t. CALIDADES PARA SER FISCAL GENJB:mU. DE LA NACION 

Son las mismas calidades para ser magistradn señaladas por 

el art1cul.o 232 Constitución Nacional. 

1 l Ser col.01nbiano de nac imiento y ciudadano en ejercicio. 

2) Ser abogado.

3) No haber sido condenado: por sentenct.a · judicial o pena pri ...

vativa de la Litertad, excepto p0r delitos políticos o culpo

sas. 

41 Haber desempeñado, durante 1.0 años, cargas en la rama ju-
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dic:,tal. .. o en el f-'1.t.ntste.r.to ?11b.J..i.co , o b,;i..�e� ej e:rctdo, con 

buen cr�.dS.t0,, por.-e;L ,mt.$Illo ttem(>O ºf :Ca. p:t'ofes.;i:6:ri. de .ab_oga.do, 

o la cáte.c:l.ra. uníve.;rstta.t.t.a en ·d;i:$ciplinas .jurídicas en esta.

blecimientos reconoc
0

idos oficialmente. 

3. 2. OFICIW UF
DEPENDIENTES DEL FISCAL GENERAL DE lLÁ NACION 

l. Oficina de Protec·ción y Asistencia de Víctumas y Testi

gos. 

l. l. Recolectar y estudiar la veracidad de la gravedad de

las amenazas contra las víctimas y testigos. 

l. 2. Diseñar cursos y manuales sobre protección y seguridad

personal. para funcionari,os de la Fiscalía y de los Despac�os 

Fiscales. 

1.3. Evaluar la seguridad de los métodos de trabajos, las 

instalaciones y despachos fiscales y proponer las recomenda

ciones pertinentes. 

l. 4. Y las demás a.signa.das por el Fiscal.

2. El Centro de Información sobre Ac:tívidades Delictivas,

2.1. Organizar, controlar y reportar al Fiscal General él De..- · 
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sarrolJ.o de las Activt,da.4ef.i •. 

2. 2. Organizar la recoleccjJ!m y procesamíento de· toda la

información. básíca para las investigaciones criminales. 

2.3. Establecer los m�c:anismos que faciliten la utilización 

oportuna de la información básica, por parte de las unidades 

de Policía Judicial. 

3. La Oficina de Veeduría.

3.1. Organizar sistemas ~de seguimiento y evaluación de la 

conducta ética o falta, aI debido ejercicio de sus responsa ... 

bilidades de los servidores públicos de la Fiscalía err:.el·'de-· 

sarroLlo, sin perjuicio de las facultades del Ministerio P6-

blico y con la obl�gación de mantener la reserva de la ins

trucción. 

3.2. Verificar que los sistemas de protección y seguridad 

prestados a las víctimas, testigos e intervinientes en los 

procesos sean adecuados. 

4. Oficina de Planeación.

4.1. Asesorar al fi:.scal en La planeación y prógra:mación de 

las actividades inherentes al desarrollo actual y futuro 
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de la Fi.scal-5:a General. 

4 .. 2. D,tseñar y proponer un sistema de control de gestión y 

de resultados y una vez aprobados, implantarlo y hacerlo cum.,.. 

plir. 

5. La Oficina Jurídica.

5.1. Representar a la Fiscalía mediante poder conferido por 

el Fiscal General en los procesos en que ésta sea demandada. 

5.2. Planear y organizar la prestación del apoyo jurídico 

requerido por las demás dependencias de la Fiscalía General. 

3,3: ,. RELACIONES DEL FISCAL GENERAL D� LA 'NACION CON :n:.AS RA

MAS �EL PODER PUBLICO 

RELACIONES DE LA FISCALIA GENERAL CON EL ORGANO EJECUTIVO 

A} EN EL ORDEN PUBLICO

El conjunto de re.laciones entre l.a Fiscalía General de la 

Naci6n y el.· ejecutivo, están. definidas en el plano filosqfi

co-político, en el articulo 2 Constitucón Nacdional. Son fi"" 

nes esenciales del Estado, dentro de los cuales se encuen

tra la garantía y efecti-vidéid de los principios, deberes y 
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derechos c.o.nsagra.dqs en. J..a. Const.;ttuci.ón., e;L ase<;ruramiento 

de la c0nvivenc.;i:.a pac�f.;i::ca y l.a v:t:gen..cJ.a. ·de w. o;t:den justo •. 

La 1 ucha contra la impunidad y contra todos aquellos 'hechos 

aisla9-os 1,1 organ_i:zados que atenten contra los derechos ciu

dadanos y pongan en peligro el orden público y la sana con

vivencia social, exige •instrumentos precisos del Estado pa

ra hacerles· frente. 

El 200 Constitución Nacional numerál 1, obliga al gobierno 

en relación con·la rama judicial a·prestar a los funciona.,.. 

rios, con arreglo a las l.eyes, los auxilios necesarios pa

ra hacer efectivas sus providencias. En el caso de la Fis

calía General de la Nación, y por ser el delito un fenómeno 

dinámico, la oportunidad de ese apoyo logístico debe ser 

permanente. Por esa razón, la norma sobre policía judicial 

se refiere a cuer pos que ejercer permanentemente dicha fun� 

ción, este apoyo no está.sujeto a término alguno, debe ser 

inmediato y bajo los parámetros de excepción que presenta:el 

'Caso fortuito a la fuerza mayor. 

Referente .a las facultades especiales o indelegables del Fi.�

cal general de la Na.ción, establece como su obligación la de· 

suministrar informaciones al gobierno sobre las investigacio

nes que esté adelantando cuando sean necesarias para la pre

servación del orden p�blico. 
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De otra. parte, ex:L$.ten .... t;i:;-e1;,. d.;tspo$,i.o. . .;to:p,e.s $obre ;La :Fi.scal.ía 

General. de la. Nact6n que ent.rap en c.oncordanc,ta con el tema 

planteado: 

En primer tér;mino, la de dirigir y coordinar los cuerpos de 

policía judicial. 

En segundo lugar, la de participar en el diseño de la polí

tica del Estado en materia criminal. 

En tercer t.érmino, • está una disposici6n referente a las fun

ciones de acusación y juzgamiento durante los estados de ex

cepci6n a que se refieren las 213 a 215 de la Carta Consti� 

tucional. 

Bl EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

1. La representaci6n internacional del estado colombiano co

rresponde al Presidente de I.a RepG.:blica. Es él quien puede 

suscribir tratados que vinculen las.competencias-estatales a 

compromisos internacionales en los términos fijados por la 

Constitución. 

2. )U tener la obligación de prestar el debido apoyo a Io.s

funcionarios judiciales, puede suscribir convenios que sin 

necesidad de vincular a la Fiscalía, propendan por la efica-
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cia de. l.a. .inve:st,f-g�_ci.ón, pen..a).�

3. · Por ser responsabi:J'..idad de la fi:scaj.!.a la investigación

y acusación-de todos los-delitos y por virtud de la extrate ..... 

rritor.í.alidad de la ley penal le corresponde, en tales atri.,... 

buciones,. conocer los hechos punibles cometidos por los co

lombianos en el exterior y de los extranjeros cometidos en 

el territorio de la Rep'tiblica o en el exterior contra bienes 

jurídicos tutelados por la legislación nacional. 

RELACIONES DE LA FISCÁLIA GENERAL .DE LA NACION CON LOS DEMAS ·.

ORGANOS DE IA RA:MA JUDICIAL 

A t CON JUECES Y TRIBUNALES 

Dentro de las relaciones de la F.iscalía General de la Na.,.. 

ción con el poder judicial se hace alusión a la relación en 

el plano funcional, es decir, en lo que tiene que ver con 

el proceso penal mismo. 

El proceso penal es una unidad tel.eológica en cuanto que sus 

actos persiguen un mismo fin que es el. esclarecimiento de la 

verdad para apl.ic.ar el derecho. En la primera fase que es 

eminentemente requi.rente o· de n.atur·ai.eza preparatoria, en 

cuanto se perfeccionan los elementos de juicio, y es la Fis.,...

calía quien dirige el proceso. Pero una -vez iniciado el jui.,.. 
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cío, e$ el j·uez q'U:i.en. a.sume · la dJre.cctón del mismo y qui.en 

·debe. pravee.;r: los.: c;1:.ctq$ pa:ra. la cu;Lmi,nací.GP $.atÚ,facto:ria del 

mismo. El Fiscal as·ume la condi:c.ión de parte frente al 

Juez porque deI::e demostrar los términos de la resolución de 

acusación, para que el juez proceda aplicar la sanción co..

rrespondiente, es una relación de jue:z aparte la que se sur

te en el juicio u en la etapa de inves·tigacié5n, es una rela

ción potenCiá.l(:.en;.�cuanto que, si calificado el mérito se pro

cede a acusar, el Fiscal debe acusar ante el Juez o Tribunal 

de conocimiento, conforme lo dete:rmina la ley. Si no media 

investigacié5n y·co-mo consecuencia de ello, una acusación el 

juez no puede actuar. Esto es, en pocas palabras, la. con

clusié5n que define las relaciones de la Fiscalía General de 

la Nación con las funciones titulares de jurisdicción. 

B) RELACIONES DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION CON EL CON

SEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

La relación que existe con el Consejo Superior de la Judica.,.. 

tura, concretamente en el pl.ano de la autonomía administrati

va y presupuestal, y en el plano de la admi:nistración de la 

carrera. 

RELACIONES DEI:,. FISCAL CON EL CON(;RESO PE LA REPUBL.ICA. 

En efecto, tanto los 6rganos del Ministerio :Públ.ico como los 

•._,.. 
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de la rama judiéial son fiscaliz-ados por el ór:gano legisla

tivo, y algunos de sus funcionarios titulares tienen origen 

en su seno;' todos, por principio general,· están expuestos, en·

su responsabilidad política a la  instancia del Congreso. 

El Fiscal General de la Nación tiene fuero especial en cuan

to que la. investigación e instrucción de los delitos que 

·pueda cometer en ej ercidio del cargo, la constitución los ha
. . . 

radicado en cabeza de la Cámara de Representantes y del Se-

nado de la_ Rep'llóllca, quienes elevarían la acusación corres

pondiente ante la Corte Suprema de Justicia.

De otra p:arte, el Fiscal tiene inic.iativa legislativa en lo 

concerniente a la política dél Estado en materia criminal. 

RELACIONES DE LA FISCALIA GENERAL CON EL MINISTERIO PUBLI

CO 

Al CON LA PROCURADURIA 

En·desarrollo de las·atriñuoi9nes conferidas a la Procuradu

ría General de la Bación en el art1cuio 277 de Constitución 

Nacional, esta entidad interviene desde la primera fase del 

proceso penal, como un mecanisiro de control sobre las actua

ciones del Flscal General de la Nación y del juez, concreta

mente en lo que tiene que ver con la defensa del orden ju-
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rídico, del patrimonio público y de los derechos y garan� 

t1as fundamentales. 

Por otra parte�, en todas sus actnaci.ones, no solo los que 

tienen que ver con el proceso penal, sino las relativas a 

la potestad disciplinaria, la moralidad'y eficiencia admi

nistrativa, la defensa de los intervinientes colectivos. 

B} CON EL DEFENSOR DEL PUEBLO

El defensor del pueblo, qu.e tarnbi�n fo:rrna parte del Minis

terio P�:blico, tiene dentro de sus funciones, la de invocar 

el derecho de Habeas Corpus e interponer las acciones de 

tutelas, sin perjuicio del derecho que asiste a- los intere

sados y "organizar y -dirigir la defensa pública en los tér

minos que_ señale la ley, lo que indica-que dicho'funciona

rio tarnl:>ién está en capacidad de intervenir en el proceso pe

nal, bien para.determinar la competencia del Fiscal mediante 

los recursos mencionados, o bien ejerciendo lo que se denomi

na la defensorfa prtblica que es asignada en este caso, al 

Ministerio Público017
•

17
cENTID DE INIDRM-\CION Y SISTEM\.S PARA PREPARACION DE IA Ai:AMBLFA '.NA

CIONAL CONSTI'IUYÉNTE. Transcripcié>n de la Sesión Plenaria del - d.'.ia. 
4 de junio de 1991. p. 130. Fiscalía General de la Nación. 'Ib
rrado de Ilbid., p. 132. -
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3. 4. :E"ON:IONES 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

- Expedir reglamentos, órdenes, circulares y los manuales

de organizaci6n y procedimientos conducentes a la organiza

ción administrativa y a.l eficaz desempefio de las funciones 

de la Fiscalía General de la Nación. 

- Designar-Fiscales ·Especiales cuando la gravedad o comple

jidad de los asuntos lo requieran. 

- Dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de la fun

ción invest.igativa acusatoria contra los presuntos infrac

tores de la ley penal, directamente o a través .de sus dele

gados. 

- Ser vocero y responsable por las actuaciones de la Fiscá-

11a General de la Nación ante los demás estamentos del Esta

do y de la sociedad. 

- Asumir las investig:aciones y acusaciones que ordena la 

Constituci6n y aqueltos que ·en razón de su· naturaleza, ame

riten su atención personal. 

- Dirigir, co ordinar y controlar las funciones de investi

gación adel.antadas directamente por la Fiscalía General,por 
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otros entes oficiales establecidos. por la Constituci6n·o 

las leyes, o por aquellos facultados temporalmente para el 

ejercidio de estas funciones, y delimitar el· ·campo de com

petencia en cada uno de ellos. 

- Dirigir el intercambio de la información y pruebas sobre

nacionales o· extranje..ros implicados en delitos cometidos en 

el exterior, cuando así se prevea en acuerdos y tratados in

ternacionales. 

- Expedir los manuales de procedimiento administrativo y de

normas técnicas � qqe se deben someter los funcionarios de 

Fiscalía General y la Policia Judicial en el cumplimiento de 

sus funci9nes. 

- Reglamentar el recaudo de antecedentes penales.

- Velar por el adecuado respeto de los derechos humanos de

los procesados durante la investigación, sin perjuicio de 

las funciones propias del Ministerio Público. 

- Asignar la planta de personal a cada una de las dependen

cias de la Fiscalía y no modificarla cuando lo considere ne

cesario. 

- Desarrollar en lo no previsto la estructura orgánica de la
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Fiscalía de acuerdo a los lineamientos definidos en este 

decreto. 

- Diseñar e implementar un sistema de c�ntrol interno tal

que permita conocer y evaluar oportunamente la gestión de 

los servf
°

dores públicos de la Fiscalía General de la Nación 

y de ésta como un todo. 

--- Las demás funciones que le señale la ley. 

3.4.1. Investigativa.

CONCEPTO: 

En síntesis puede decirse que la investigaciój· previa se i

nicia con la "nótitia críminis · y procede a la apertura de 

la instrucción, pues existe para determinar la viabilidad 

de ésta decisi6n ó. en su defecto, la procedencia .de la re

solución inhibitoria. 

Como el conocimiento de la hipótesis delictiva da comienzo 

a la investigaci6n, corresponde al funcionario actuar con 

diligencia, pueS'to que el tiempo que pasa es la veradad que 

huye, tal como se postula en crimina11stíca. Para lograr 

los fines de su averiguación, el funcionario. investigador 

debe procurar el hallazgo de las evidencias físicas y la i-
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dentidad o individual.ización de los autores o partícipes 

del hecho. Esta actividad precede a la resolución que or

dene abrir y adelantar la instrücci6n. 

OBJETIVOS 

En el caso que exista duda sobre la factibilidad de proferir 

apertura de la instrucción, se realizará la investigación pre

via. Por tanto, dicha investigación tiene el carácter de 

contingente, ya que no es de cumplimiento fatal o inexora

ble en. todos los eventos. 

En real_idad, la investigación anticipada se cumple cuando se 

requiere determinar los objetivos contenidos en el artículo 

319 del nuevo Código y que se enuncian de la siguiente mane-

ra: 

- La investigaci6n previa tiende a determinar si ha tenido ·

ocurrenci.a el hecho que por�--cualquier medio haya llegado a 

conocimiento de las autoridades. 

- La investigación previa busca precisar si el hecho está

descrito en la ley penal como punible. 

l 

- La investigación anticip�da propugna por determinar la pro-

cedibilidad de la acción. 
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- La investigación previa pretende practicar y recaidar las

·pruebas indispensables·en relación con la identidad o indi

vidualización de los autores o partícipes del hecho y su

"responsabilid ad".

El Fiscal General de la Nación adelanta la investigación 

previa directamente, o la dirige y controla, en las cosas 

de su competencia por el factor subjetivo o, lo que es lo 

mismo, por la manifestación preocesal de los F�eros. 

El Fiscal que adelante la investigación previa debe practi

ear todos los actos averiguatorios pertinentes, con el pro

pósito de lograr el conocimiento al cual se refieren ··los 

art1culos 319 y 327 del nuevo ordenamiento procesal penal. 

En consecuenci a, puede ordenar y practicar allanamiento,pue

de disponer retención y apertura de correspondencia, reque:-·:·ª 

rir comunicaciones telegráficas, interceptar comunicaciones 

telefónicas, disponer vigilancia electrónica de personas o 

de cosas. De otra manera, y como lo autoriza el artículo· 

323 del Código en mención, podrá p:tapticar todas· las prue

bas que considere necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos. Esta actividad investigativa puede también reali.,.. 

zatl,a cuando dirige y c-ontrola una investigación previa que 

esté adelantada por el investigador de Policía Judicial. 

Debemos agregar, que de conformidad con los articules 320 
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y 322 del nuevo Código, en la investigación previa inter

vienen las siguientes personás: El Fiscal que la adelanta, 

o que la dirige o controla; los inves�igadores de ?olicía

Judicial; ·el· Ministerio Público; el imputado que ha rendi

do versión y su defensor, por·, obra del artículo 28 'de �.Ia 

misma codificación, la víctima o el perjudicado también pue

den intervenir en los términos·allí establecidos y para e

jercitar los derechos previstos en la disposición. 

En cuanto hace referencia a la conclusión de la etapa _inves

tigativa previa, se puede. advert'ir que ella te_rmina cuando

el Fiscal competente dicta resolución en virtud de la cual 

se dispone abrir y adelantar la instrucción tal como está 

previsto en el artículo 329 del nuevo estatuto procedimen

tal. 

La investigación previa podrá suspenderse si, pasados 180 

días desde· su ihiciación, -no existe mérito para concluirla 

en alguna de las formas que se han mencionado. 

1) En caso de captura en esta etapa de investigación previa,

tiene derecho los capturados, contenidos en el artículo 377, 

es decir derecho a entrevistarse Qinmediatamente con un de

fensorº y derecho de rendir versión espontánea sobre los 

hechos que se le imputan. 
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21 Eh caso de que el Fiscal o el Funcionario de Policía Ju

di:-qial le recfban versión, tiene derecho el sindicado a es.,.. 

tar asistido por su defensor, tal como se prescribe en el 

numeral 4�. del artículo 377 y en el articulo 322. 

3} �l defensor del imputado que rindió versi6n preliminar,

tiene derecho a conocer las diligencias y a_que se le expi

dan copias, dispone el articulo 321 del código en alusión. 

4) Si el agente del Ministerio Público, el denunciante o el

querellante han interpuesto recurso de apelación contra ·la 

resolución inhibitoria (inciso 2�, articulo 327)., el defen

sor del imputado tiene derecho a intervenir en el trámite ae

tal recurso · (inciso 4., artículo 327)_, por tanto, tiene de

recho a oponerse para que se conceda.el recurso y derecho a 

formular alegaciones en el trámite del recurso mismo. 

Por todo ello, existe esperanza fundada de que la justicia 

penal. logre operancia. En la calidad de la investigación la 

que puede determinar el grado de justicia aplicable al caso 

concreto. Si la investigación fracasa, también la instruc

ci6n sumarial fracasa. Y fracasa.esta.etapa, que es la ba

se de la califieación, no podrá proferirse resolución de a

cusación con lo cual se permitirá que la impunidad se impon.,.. 

ga. Pero además, esa impunidad reinará cuando la investiga� 

ción .ofrezca información equívoca y la acusación se apoye 
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en pruebas deleznables:w 

3. 4. 2. Instructiva. Cuando se ha satisfecho las· exigencias

cognoscitivas expresadas en el artículo 319 Código de Pro

cedimiento Penal, se inicia formalmente la etapa de la ins

trucción, por consiguiente, la resolución que disponga la 

apertura se apoya en un co nocimiento probable so�re los pun

tos que fueron materia de la investigación previa. 

En esta nueva etapa corresponde desentrañar si verdaderamen

te el __ ,hecho ·ocurrió y es violatorio de la ley penañ; si el 

sindicado es ·e1 verdadero autor o cómplice del hecho, y en 

qué circunstancias de lugar, tiempo y modo tuvo ocurrencia 

el acaecer punible. Realmente, los objetivos de la instruc

ción hacen que la actividad procesal se torne compleja y 

que los actos que en ella se cumplen tomen características 

diversas, Porque se dice qué en la instrucción los - actos 

procesales se dividen en actos de investigación, actos de 

prueba, actos de decisión_, actos de comunicación y actos de 

petición •. 

De este modo se advierte que la instrucción procesal ccmpren

de: 

al La investigación de los hechos, cuya regulación normativa 

está comprendida entre los artículos 333 a 351 del nuevo or-
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denamiento procesál penal. 

b) La in vestigación de autores y partícipes, cuyas directri

ces jurídicas·se explicitan entre el artículo 352 y el 369 

de la misma obra. 

c ). La captur.a, cuyas reglas se hallan entre los artículos 

370 a 384 del Nuevo Código de Procedimiento Penal. 

d) Las medidas de aseguramiento.para imputables, cuya dis

ciplina jurídica encontramos entré los art1culos 385 a 414 

de la obra cita da. 

el La libertad provisional que está regida por los artícu

los 415 y 416 d�l Nuevo Estatuto Procedimental. 

· f l De la prohibición y de la revocación de la libertad pro

visional, materias que están contempladas en los artícu los

417 y 418 del Código de Procedimiento Penal�

gl Medidas de aseguramiento y libertad para inimputables,las 

cuales se enc.uentran normadas entre los ·artículos 424 y 430 

de la obra · que se ha ven ido ci tanda. 

El Fiscal Instructir. El artículo 250 de la Constitución 

Política atribuye al Fiscal el poder deber de investigar.A 



85 

su turno, el articu,lo 24. del Nuevo Código de Procedimiento 

Penal confiere al Fiscal el ejercicio exclusivo de la ac

ción penal durante la etapa de la investigación. Por su 

parte:.; los art'i:culos .120 a J.27 del nuevo Ordenamiento Pro

cesal, facultan a la Fiscalía y a los Fiscales para inves

tigar, calificar y acusar. En desarrollo de la actividad 

in:vestigativa e instructoria (artículo .11.9 del c. de P.P.)., 

se convierte en órgano imparcial de la justicia, pues tiene 

la obligaci6n de investigar tanto lo favorable como lo des

favorable a los intereses del sindicado y demás partes (ar

t1culos 24.9 y 33 del C.P. P.),. Como lo anterior es cierto, 

porque emerge de una realidad consagrada en el derecho po

sitivo, no se �nti:ende la causa por la cual el nuevo estatu

to de procedimiento penal considera al Fiscal como uno ·de 

los sujetos procesales, relacionado dentro del título co

rrespondiente. Hasta ahora se ha entendido, como teoría ge

neralizada, que el sujeto procesal act-cía con un interés ju

r1dico en el resultado del proceso y.no cómo titular del po

der jurisdiccional de investigar, instruir y acusar. Además 

debemos tener presente que en el Fiscal pueden recaer las 

causales de impedimento, tal como está preceptuado en el ar

ticulo J.J.2 de la nueva normativid1=1d procesal penal. La in

congruencia ameritada se resal ta con el tenor de lo dispue·s

to en el art'.icul.o 444. de la misma obra que se cita, cuando 

dice "con la ejecutoria de la resolución de acusación, ad

quieren �competencia los jueces_ encargados del juzgamiento. 
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A partir de este momento, ·el Fiscal adquiere la calidad de 

suj et.o procesal y pierde la dirección de la investigación. 

El objeto de la instrucción, tiene un fin, consistente en 

esclarecer el hecho, descubrir al autor penal.mente respon

sable y a los demás partícipes. pen almente responsables, me

diante la aportación de prueba conduzca a la certeza del 

hecho punible y de la responsabilidad misma de esas ·.·: per'.'"'.' 

sonas. Pero, además, tiene el fin individualizador de la 

personalidad del sindicado, consistente en la aportación de 

los elementos de juicio necesarios para conocer con certe

za las motivos determinantes y demás factores que hayan in

fluido en la viólación de la ley penal. 

Es imprescindible advertir que la validez y legalidad de la 

instrucción,. tanto como la investigación previa, tienen co

rno p�esupuesto jurídico del debido proceso, esto es, que se 

hayan observado a plenitud las condiciones previstas en los 

artículos 29 de ia Co.nstitución Política y 1..2. del Nuevo Có

digo de Procedimiento Penal. 

En el nuevo.ordenamiento procedimental penal se estableció 

la institución de la Fiscalía con funciones investigativa y 

acusatoria, origin,ándose el sistema mixto con tendencia a

cusatoria ya que en la primera etapa el Fiscal es el Jefe de 

la Investigación; y tiene las funciones de investigar, ins-
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En 1a segunda etapa el Fiscal pasa de ser titular de la Ju

risdicción pe-al para convertirse en un sujeto procesal en 

la etapa de juicio·o juzgamiento, en el cual su función cam

bia sustancialmente ya que de investigador pasa de ser acu

sador presentando ante el juez de la causa o del conocimien-
1 

to la sustentación de la resolución de acusación con las· 

pr uebas plena y suficiente que sirven de base para sostener 

la acusación presentada del hecho punible investigado o con

sumado tratando de convencer al juez que el hecho objeto de 

la investigación existió realmente y que al sujeto que se le 

imputa la autoría o participación de los.mismos es en rea

lidad la persona sindicada de haber violado la norma penal 

vigente. 

Cumpliéndose de esta fo:rrna dentro del procedimiento penal 

colombiano su segunda función caracteristica y la cual es 

propia del sistema acusatorio, corno es la de acusar ante 

los jueces competentes a los presuntos autores o partícipes 

de un hecho punible. 

3. 5. OBJET(O) DE LA ACTIVIDAD DEL FI.SCAL GENERAL EN LA ACTUA

CION PROCESAL· 

La actuación procesal, salvo los casos en los cuales se exi-
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ja querella o peticí6n, se inicia de oficio. Así se infie

re del articulo 25 del Nuevo Código de Procedimiento Penal. 

En el evento de la querella, presentada,éstá la actuación 

· se impulsa como si fuera de oficio.

El Fiscal.tiene l.a obligaci6n de investigar tanto lo favo

rable como lo desfavorable a los intereses del sindicado. 

Siri la existencia de una hipótesis de hecho punible que in

vestigar no puede existir la instrucción. Por tal motivo, 

el artículo 327 ordena al Fiscal abstenerse de iniciar ins

trucción cuando aparezca que el hecho no ha existido, que 

la conducta es atípica (vale decir, que no se subsume en 

ninguna descripción de la ley penalt, que la acción penal 

no puede inic·iarse, o, que está plenamente demostrada una 

causal excluyente de antijuridicidad o culpabilidad. 

3.6. EL DEBIDO PROCEOO, C(O)MOJ PRESUPUESTO DE LEGALIDAD DE LA 

ACTUACION DEL FISCAL, PROCESO LEGAL, LEGITIMO Y APTO 

En su sentido más preciso, el debido proceso es todo un en

jambre de garant1as que protegen a la persona sometida al 

proceso penal; que le aseguran a 1.o largo del mismo proceso 

una recta, pronta y cumplida administración de justicia; ·que 

le aseguran la libertad y la· seguridad jurídica, la racio

nalidad y la fundamentación de las resoluciones judiciales 

conforme a derecho. As1, el debido proceso es el axioma ma-
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dre o generatriz del cual dimanan todos y cada uno de los 

principios del derecho procesal penal, el debido proceso o 

proceso I.egal válido, a menudo se le identifica con el de

recho de defen·sa, tomando la f .3:ceta más sobresaliente de 

la cuestión o la parte por el todo. El devido proceso, to

mado del sistema anglo-norteamericano, significa; 

a) Proceso LEGAL que debe adelantarse para resolver, en jus

ticia, sobre la aplicación de la ley sustancial. 

b) Proceso LEGITIMO que debe cumplirse para que la aplica�

ción de la ley sustancial resulte válida.  

el Proceso APTO para lograr las finalidades esenciales en 

la aplicación de l.a ley sustancial. 

dl Proceso PROPIO que debe actuarse para decidir, en concre

te,, sobre la aplicación de la ley sustancial. 

PROCESO LEGAL. Seg·ún E ugenio Florian, el proceso penal es 

"El conjunto de las. activi.dades y forro.as, mediante los cua

les los órganos competentes, preestablecidos en la ley, ob

servando ciertos requisitos, proveen, juzgando, a la aplica-

.18 
ción de la ley penal en cada caso concreto� • Por manera, 

18FLORIAN, Eugenio. Elementos de derecho procesal :¡;:enal. Bosch, Casa 
Editorial. p. 14� 
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que el procere penal es legal cuanao los órganos preestablecidos ¡:or 

la ley y los demás sujetos que en él intervienen, realizan 

sus actos propios en armonía con el· conjunto de mandatos le

gales que regulan el proceso, bien que dicha regulación se 

refiera al conjunto o que ella aluda a los actos particula

res que lo integran. 

PROCESO LEGITIMO: Esta característica del proceso penal se 

configura cuando en su formación cada uno de los sujetos pro

cesales puede·expresar sus diversos criterios con miras a la 

decisión del proceso mismo. La existencia de controversia 

entre los interesados és lo que justifica él proceso 

forma de reparto autoritario. 

como 

Y ello es válido, inclusive, cuando se trata de delito noto

rio o flagrante. 

Ahora bien, la obligación de probar por parte del Estado, 

no se estanca en la simple pretensión punitiva, sino que, 

en virtud del principio de investigación integral consagra

do en el artículo 333 y el de verdad real o material con

tenido en el articulo 334 y en el 297, se extiende a las 

causales de justificación, de exclusión y de atenuación en 

que haya podido ser realizado el hecho délictuoso. 

PROCESO APTO·: Debemos partir de la base de que la fin ali-
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dad 11ltiroa del procesímiento es la averiguación de la ver

dad y· la verificación de la justicia ep el caso específico. 

Por consiguiente, la aptitud del proceso depende de que él 

constituya ve�ículo adecuado para lograr esos fines. El nue

vo Código de Procedimiento Penal, cuyos implícitos propósi� 

tos son los ·de realizar esos valores, adoptó la forma pro

cesal mixta 'de prevalencia acusatoria, en la cual rige a 

desconcentración de funciones. Un órgano permanente y es

pecializado, como es la Fiscalía General de la Nación, ejer� 

ce la función de investigar, instruir y también la funci6n 

acusatoria. Otro órgano permanente y especializado ejerce 

la funci6n decisoria o juzgadora. Por su naturaleza mixta 

el órgano jurisdiccional puede ordenar la práctica de dili

gencias, ya que él es quien del':>e decidir y, por tanto, debe 

conocer la verdad histórica. 

PROCESO PROPIO. La característica de propio la presenta el 

proceso penal cuando es el que por su especifica regulación 

debe adelantarse en el caso particular. De este modo nos 

percatamos de que en determinadas circunstancias, debe :·ri.,.,;-: 

tuarse el proceso sin intervención del "jurado y que, en o

tros casos bien determinados, cabe aplicar lo concerniente 

al. proceso con intervención de jurado de derecho. 
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3.7. ESTUDIO ANALITICO DEL CONCEPTO NORMATIVO DE "DEBIDO 

PROCESO" 

"Nadie podrá ser juzgado". ';I'anto el artículo 29 de la Cons

titución Política, corno el artículo 1� del Nuevo Código de 

Procedimiento Penal, inician de este modo la descripci6n del 

concepto de "Debido proceso". Esa expresión es alusiva,ne

cesariamente, a los Fase de Juzgamiento .. En efecto, juzgar 

entraña la idea de decisión o sentencia por:ello, se juzga 

cuando se profiere decisión b sentencia acerca de lo proce

dente. Lo procedente en el juzgamiento _es aquello que ata

ñe a la realidad de los hechos y al derecho aplicable a ese 

caso concreto y, resulta conforme a los hechos y al derecho, 

la declaratoria de responsabilidad o la no responsabilidad 

de un acusado, como resultado del juicio valorativo en el 

que se le reconoce o no se le reconoce la razón o parte .de 

la raz6n que lo asiste. En consecuencia, se juzga.a un acu.

sado, cuando se decide sobre su responsabilidad o no respon

sabilidad por un delito. En tal virtud, l.a expresión "nadie 

podrá ser juzgado" comprende la conclusión de que nadie de

be ser condenado o que nadie podrá ser absuelto, pero como 

quiera que la investigación previa, la instrucción y la act1-

sac ión también deben sujetarse a los principios�del den.iido 

proceso, la constitución y el código prescriben que el sin

dicado, que encarna connpta.ciones diferentes a las del acu

sado, tiene derecho durante la investigación a un ''debido 
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proceso públ.ico". 

En consecuencia, las causa.les de nulidad previstas en el 

artículo 304 del Código en alusión, son aplicables a la ac

tuación procesal del Fiscal y de la rolic:ta Judicial. 

Tánto el artículo 29 de la Constitución Política como el 

artículo 1� del nuevo ordenamiento procesal, aluden al debi

do proceso público a que tiene derecho el sindicado "duran

te la investigación y el juzgamiento". Entonces, cabe pre

guntar si la acusación y, en general,lá califieación no de.

ben someterse a las normas procedimientales establecidas?Es

te vacío debe llenarse con base en la razón técnica de que 

la actuaci6n procesal est��integrada 2or las siguientes fa

ses: La investigación previa, la instrucción, la califica

ción y el juzgamiento o juicio. Por consiguiente, la no

ción "debido proceso" comprende esas fases, que son las ql'!-e 

integran el concepto total y pleno de proceso penai. Es de 

16gica conclusión que en cualquiera de esas fases se pueden 

presentar las irregularidades previstas y sancionadas en el 

articulo 304. Código de Procedimiento Penal .19 •

.19.MJRALES .MARIN. 212.· cit. p. 26, 27, 28. 29. 30, 3.1.



4.1. DEFINICION 

ARTICULO 105. El régimen disciplinario comprende el conjun

to de normas referentes a los actos y conductas de los fun

ci.onarios y empleados de la Fiscalía General, tendiente a 

procurar la·eficiencia,eficacia y moralidad en el ejercicio 

de sus funciones. 

ARTICULO �115. C.onstituyen faltas disciplinarias de los 

funcionarios y empleados de la Fiscalía General de la Na

ción el incumplimiento de los deberes, el abuso de los dere

chos, la violación de las prohibiciones y la incursión en 

causales de inhabilidad e incompatibilidades. 

Además constituyen faltas disciplinarias: 

1) Contra la moral y la ética:
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a) Asistir al trabajo en estado de embriaguez o bajo el e

fecto de estupefacientes y participar en juegos prohibidos. 

bl Ejecutar en el lugar de trabaj,o o en sitio público, cual

quier acto contra la moral o las ouenas costumbres. 

el Pro.ferd'ir expresiones injuriosas o calumniosas o ejecutar 

actos de irrespeto o de violencia o incitar a cometerlos con

tra cualquier funcionario o empleado o contra quienes in

tervienen en los procesos o trámites administrativos. 

d) Solicitar o aceptar d·áaivas, ·agasajos, favores o ,;cual

quier otra c:lase de ventajas provenientes directa o indi

rectamente áe alguna de las personas mencionadas en e-1 li

teral a-nterior. 

�ü Proporcionar datos inexactos que tengan incidencia en •SU

vinculación al cargo o a la Carrera, sl
l

s promociones o as

censos. 

f ). Apropiarse, reter:ier o usar indebidamente bienes que se. 

encuentren en 1.a dependencia donde lal:',ora o hayan sido pues.

tos bajo su cuid:ado. 

2) Contra la ef icí.encia:
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al_ Tramitar en forma negligente la documentaci6n confiada, 

según la naturaleza del cargo, o contribuir sin causa justi

ficada a la demora de los procesos en que deba intervenir. 

b). · Dar tratamiento discriminatorio a las personas que in

tervienen en los procesos, o no· resolver los asuntos admi.,.. 

nistrativos en el orden en que hayan ingresado a su despa

cho, salvo por prelación I.egal u otra causa justificada. 

c)i Realizar durante la jornada de trabajo actividades aje

nas a sus funciones o labores, salvo la excepción autoriza

da en materia docente. 

dL Abstenerse de cumplir o_ retardar injustificadamente las 

comisiones que se le confieran,en forma legal, sin perjui

cio de la responsabilidad en que pueda incurrir de acuerdo 

con otras disposiciones. 

e) Incumplir reiterada e injustificadamente sus obligacio

nes legales. 

f) Abandona.r su cargo, así como ausentarse injustificadamen

te o sin autorización del sitio de trabajo. 

3) Contra la eficacia:
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a) Cumplir los mandatos de la Constitución, las ley,es y 

los reglamentos o exceder los límites señalados para ejer

cer sus atribuciones. 

bl Permitir o facilitar el conocimiento de expedientes fue

ra de los casos permitidos. 

c) Fomentar o propiciar el uso de pruebas falsas, hacer cons

tar en diligencia judicial hechos que no sucedieron, dejar 

de relacionar los que. ocurrierin u omitir las constancias 

que deben dejarse en el trámite de los procesos. Así mis

mo fundamentar providencia sobre supuestos que no correspon

dan a la realidad procesal. 

d). Dejar de asistir ipjustificadamente a la ofic·iha, cerrar

la, retardar la llegada a la misma, limitar las horas de 

traóajo o de despacho al público, salvo autorización l9:3"al. 

e) Propiciar, organizar o participar en huelgas o paros,sus

pensión de actividades o disminuci6n del ritmo de trabajo, 

por fuera del ordenamiento Legal vigente. 

f)_ Negarse a ejercer sus funciones o labores sin justa cau

sa. 

g)_ Dictar providencia son la debida motivación, cuando este



98 

�equisito sea obligat6rio. 

h), No declararse impedido cuando exista. la obligación legal 

de hacerlo. 

ARTICULO 116. Las c0nductas constitutivas de falta disci� 

plinaría dan lugar a las sanciones de multa, suspensión 

o destitución, en atención a la naturaleza, efectos, modali

dades y circunstancias del hecho, los motivos determinantes 

y los antecedentes personales del infractor.· Las anteriores 

sanciones se aplicarán independientemente de la responsabi

lidad penal, civil o a�ministrativa del infractor-

ARTICULO 117. La multa no podrá ser inferior al valor de 

· cinco (5) días del sueldo que perci:Oa el infractor al momen

to de cometer la falta, ni exceder de treinta (..30 l. La mul

ta se hará efectiva descontándola de la nómina en cuotas i

guales, no superiores a la quinta parte del sueldo mensual,

y por jurisdicción coactiva cuando el sancionado se halle·

fuera del servicio. El sancionado podrá pagarla de contado.

ARTICULO 118. La suspensión en el ejercicio del cargo sin 

derecho a remuneración, lo será J:iasta por el término de 90 

d1as. Esta y la destitución, aun cuando no puedan hacerse· 

efectivas, se inscribirán en la respectiva hoja de vida pa

ra efectos de antecedentes o inhabilidades. 



. ' 

99 

ARTICULO 119.. Son circunstancias agravantes de la i;:;anción 

lasssigui.entes: 

al Haber sido sancionado por falta disciplinaria dentro de 

los cinco años anteriores a la coroisi6n de la que se juzga. 

bl Incurrir habitualmente en la misma conducta que dio lu

gar a la sanción. 

el Cometer la falta aprovechando la confianza depositadp. 

por el superior, o la que se derive de la naturaleza del em

. pleo. 

d). Cometer la falta para ocular una anterior o para prepa

rar, facili-tar o ejecutar otra. 

el Rehuir la responsabilidad, atribuyéndosela a un tercero. 

f) Preparar ponderadamente la infracción.

ARTICULO 120. Son circunstancias atenuantes de la sanción 

las s.iguientes: 

a),. La buena conducta anterior 

bl Haber sido inducido por un superior a cometerla. 
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c), Confesar la comisión del hecho antes de la formulación 

del cargo. 

d), Resarcir el daño o aminorar sus consecuencias. 

4 .• 3. PROCEDIMIENTO 

SECCION PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 121. Todo hecho susceptible de constituir fa.Lta 

disciplinaria, origina acción que podrá iniciarse de ofi

cio, en virtud de queja o información de autoridad, y se a

delantará sin perjuicio de la acción civil o penal a que 

hubiere lugar. 

ARTICULO 122. La acción disciplinaria se adelanta:rá·,·á'u!T'cuan

do el funcionario o empleado no se encuentre en ejercicio 

del cargo. La sanci6n que se impong_a, se registrará en su 

boja de vida cuando sea procedente. 

ARTICULO 123. La muerte del ·acusado extingue la acción dis

cipplinaria, as1 como la sanción que no se hubiese hecho e

fectiva. La acción prescribe en cinco años, contados desde 

el día en q.ue se cometió el último acto constitutivo de .la 

falta. Este plazo se interrumpirá con la notificación del 

pliego de cargos. La sanción se prescribirá ·.en igual tér-
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mino,. contado a partir deL día· siguiente al de la ejecuto.

ria de la providencia que la imponga� 

ARTICULO 1.24. El Proceso Disciplinario se realiza, 

la naturaleza de la falta, en dos fases: 

según 

al La de investigación y sanción, por el superior inmedia

to, cuando la falta no da lugar a la destitución. 

b) La de destitución, por parte de la autoridad nominadora,

cuando la falta cometida diere lugar a ella, una -vez cumpli

da la investigación respectiva. 

SECCT0N SEGUNDA: DE LA INVESTIGACION Y F0RMULACI0N DE LA 

SANCI0N 

ARTICULO 125. De oficio, el respectivo superior debe ade.,.. 

lantar la investigación por un término de 3 O días, y una vez 

realizada,. formular la. acusación o archivar la investigación 

según el caso.· 

El pliego de cargos deberá contener el señalamiento expreso 

del hecho imputado y de las normas en las cuales esté pre

visto cerno falta, y se formulará por medio de oficio que se 

entregará personalmente al acusado. 
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PARAGRAFO; Cuando no fuere posible hacer la entrega perso

nal del oficio contentivo del pliego de cargos, se emplaza-

rá al acusado por edicto que se fijará durante tres 

en la secretaría de la oficina investigadora. 

días 

ARTICULO 126. Dentro de los cuatro días siguientes a la en

trega del oficio que contiene el pliego de cargos, el acu

sado podrá presentar descargos y pruebas. 

ARTICULO 127. Vencido el término para presentación de des

cargos y pruebas, el investigador ordenará el archivo del 

expediente o emitirá la resolución de sanción, contra la 

cual procederán los recursos de reposición y apelación ante 

el respectivo superior, si no fuere el Fiscal General. 

La resolución se notificará personalmente al. acusado. De no 

ser esta posible en el término de tres d'.i.as, se notificará 

por edicto que permanecerát,:.fij ado por un término igual en 

la oficina ·que produjo la decisión. 

4. 4. DESTITUCION 

ARTICULO 129. Si el superior inmediato considera que la san

ción aplicable es la destitución, remitirá el expediente a

la Autoridad Nominadora de la Entidad, para su decisión y 

fallo. Si ei nominade.r considerare que la sanción es dis-
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tinta, así:. lo decidirá procediendo a dictar la resolución 

correspondiente. 

ARTICULO 130. La decisión se notificará al acusado dentro 

de los tres días siguientes a su expedición y se comunica

rá a quien dictó la resolución acusatoria. Si ello no fue

re posible, la notificación se hará por edicto que permane

cerá fijada por tres días en la dependencia nominadora. 

Cuando el sancionado se encuentre en lugar distinto, la no

tificación se hará por medio de comisionara. 

Contra la providencia se puede interponer el recurso de re

posición, o ·se podrá interponer el de apelación si no hubie

re sido dictada por- el Fiscal General. 

ARTICULO 131. El recurso de apelación de las providencias 

que lo admiten, deberá ser interpuesto dentro de. los cinco 

d1as siguientes a la notificación de la providencia. 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO 132. Cuando el hecho investigativo fuere imputa

ble a varios servidores públicos, la investigación se ade .... 

lantará por el competente para conocer de la conducta del 

servidor público de mayor jerarquía. 
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A,RTICULO 136. N o  podrán ser designados ni desempeñar car

go o empleo en la Fiscalía General de la Nación. 

al Quienes se hall!=n en Interdicción Judicial. 

bl Quienes padezcan afección física o mental, previamente 

calificada por.la respectiva entidad de previsión social o 

el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

que comprometa la capacidad necesaria para el debido desem

peño de sus funci'ones o labores. 

el. Quienes se encuentren en detección preventiva por delito 

doloso aunque gocen del beneficio de excarcelación, o hayan 

sido afectados por resolución de acusación o su equivalen

te en proceso penal por el mismo delito, mientras se define 

su responsabilidad. 

dl Quienes fueren condenados por delitos c ontra el patrimo

nio del Estado . Esta inhabilidad será definitiva para el 

desempeño de cualquier función dentro de la Fi::.calía Gene.

ral. 

e)_ Quienes s.e encuentren excluidos del ejercicio de la pro

fesión de abogado .. 
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f} Quienes hayan. sido suspendidos del ejercicio de la pro

fesión de abogado por término superior a tres meses conti

nuos o discontinuos dentro de los cinco años anteriores. 

g). Las personas respecto de las c uales exista la convicción 

mo ral de que no observan una vida pública o privada campa- . 

tible con la dignidad del empleo. 

ARTICULO 137. No podrán designarse en cargos de libre nom

bramiento y remoción o en los que se hagan con carácter pro

·visional, a personas que sean cónyuges entre sí, o parien

tes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de a-
. . 

f inidad o primero- civil, con cualquiera de los funcionarios

que intervienen en. la elección o nombramiento, o con quienes

hayan participado en. la elección o nombramiento de los res

pectivo s nominadores-

ARTICULO 138. No podrán ser designados para ca:rgos.:entre:··los 

c.ua;kes haya dependencia funcional, quienes sean cónyuges en

tre sí, o parientes dentro del cuarto grado de consanguni

dad, segundo de afinid ad o primero civil. 

4.6. DE LAS INCOMPATIBILIDADES 

ARTICULO 140. ¡,os cargos y empleos de la Fiscalía General 

de la Nación son incompatibles con la aceptación o desempe� 
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ño de cualquier otro retribuido, con los de elección popu

lar y de representación polJ:tica; con los de árbitro conci.,.. 

liador, amigable componedor, sal.vo que cumpla estas funcio

nes por razdn de su cargo; albacea, curador dativo y en ge

neral. los de auxiliar de la justicia; con la milicia acti� 

va; con el ejercicio del comercio y la dirección o fiscali

zación de sociedades comerciales; con la gestión profesio

nal de negocios y con toda participación en el ejercicio de 

la.abogacía; con el desempeño del ministerio de cualquier 

culto religioso; con la aceptación y el desempeño de cargos, 

empleos, comisiones o mercedes provenientes de gobiernos o 

entidades extranjera �in la previa autorización del gobi� 

no nacional:;" con la celebración directa o indirecta de con

tratos con entidades públicas, salvo que lo hagan por manda� 

to u obl.igación legal o para usar bienes o servicios que se 

ofrezcan al público en condiciones comunes; con la interven

ción directa o indirecta en remate 6 ventas en púb lica su

basta o por ministerio de la ley de bienes que se hagan en 

el despacho bajo su dependencia o en otro ubicado en el te

rritorio de su jurisdicci6n. 



5. CONCLUSION

Despu�s de. haber hecho este estudio sobre la Fiscalía Gene..

ral de la Nación. Al entrar a saber conclusiones luego de 

esta investigaciones y un análisis basado en conceptos par

ticulares de tratadistas, abogados litigantes, Fiscales y 

teniendo como :.is9porte:, datos estadísticos de una de las uni-

dades l legarno·s a las siguientes conclusiones: 

1)_ Que en nuestra legislación penal, se incorpora un nuevo

sistema importado de otras legislaciones como es el sistema 

acusatorio corno eje central. del sistema se crea la Fiscalía 

General de la Naci6n, esto lo hicieron sin tener como base 

un estudio previo de que si el sistema nos convenía, si era 

el que más se acercaba a nuestras necesidades. 

21 Que al entrar en vigencia este nuevo sistema se busca por 

parte del ·Estado una. mayor e.ficacia dentro de las investiga

ciones penales y contrarrestar de esta manera la impunidad 

que cada· día va cogiendo más fuerza. Se ha perdido la con ... 

fianza del puebl.o en cuanto al órgano encargado de sancionar 

al culpabl.e de la conducta ·ilegal que lesiona la ley penal. 
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31 La organizac.tón interna de las Fiscalías por unidades 

permiten la especialización de las Fiscalías, y así lograr 

una mayor eficacia en materia de la investigaci6n de los 

hechos punibles. En cuanto a la· eficacia se da relativamen

te porq'l}e con este nuevo sistema procedimental penal, el Es

tado col.ombiano (1Xama jurisdiccional, policía judicial,Fis.,.. 

calía, etc. l, mo estaba capacitado como económicamente, téc

nicamente, etc.  

41 Así mismo se crea un:,bifuncionalismo entre los Fiscales, 

una función instructiva o investigativa y luego una función 

acusatoria en la etapa del juicio, colocando en cif�rto peli

gro_ la impa�cialidad, ya que esto permite al Fiscal precon

cebir un fallo. 

5 ). No obstante las que se predican ·de este sistema encon:tra--

mos fallos, debido a que la Fiscalía heredo los. mismos fun

cionarios y con ellos los mismos vicios que se presentaban 

en-los juzgados de instrucción. 

6) Aún se presentan ciertas deficiencias dentro de este

sj_stema debido a que todavía la Fiscalía no cuentan con el 

suficiente número de fiscales instructores y fiscales de au

diencia. 

A todas estas conclusiones· lleganos después de hacer un amplio recorri ... 

do o análisis sobre la Fiscalía - General de la Nación. 
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ANEXO·: ESTADISTICAS DE NEGOCIOS VENTILADOS UNIDAD PATRIMO

NIO ECONOMICO FISCALIA GENERAL DE LA NACION. BARRAN

QUILLA . 

DATOS SUMINISTRADOS POR LA UNIDAD PATRIMONIO ECONOMICO.NU.,... 

MERO DE FISCALES REGISTRADOS: 14 .• 

FECHA: JULIO-SEPTIEMBRE DE 1992. 

l. NUMERO PROCESOS EN ESTADO DE INSTRUCCION

Se recibieron 1.704 

Se asignaron 299 

Saliero n de la unidad: 74 negocios 

Por falta de competencia 74 n�gocios 

Por resolución de acusación ejecutoriada: 1 

Por preclusi�n: 3 

Total: 2.181. 

2. PROCESOS CON RESOLUCION

Definición de situación jurídica: 25 
" 

Auto de detención: 4 

Medida de aseguramie nto: 21 

Preclusión de instrucción: 3 

Resolución de acusación: 1 

Otras iesolucione� interlocutorias: 23 



Total resoluciones: 77 • 

. 3. DILIGEN CIASADELANTADAS 

Indagatorias: 68 

Declaraciones: 132 

Inspecciones: 26

TOTAL: 226

.11.1 

En este periodo no se presentan actuaciones en la etapa · de 

juzgamiénto. 

MES OCTUBRE 1992. FISCALES REGISTRADOS 14. 

1. · No se presentaron diligencias en :inve·stigación prelimi

nar. 

2. Se recibieron un total de 3.250 procesos

Investigación preliminar: 2 

Por asignación: 381 

Por trasl.ado: .10 

Por calificací.ón: O 

Por competencia: 161 

Por preclusión: 1 

TOTAL: 64.5 



Resoluciones dictadas: 170 

Apertura de instrucción: 63 

Defiñicíón de situación jurídica: 23 . 

Medidas de_ aseguramiento: 9 

Absten-:c-±ón: .10 

Cierre de investigación: 8 

Resolucíón de acusación: 6 

Preclusión: 6 

Otros interlocutorios: 15 

Personas :eor cuenta del �-Despacho: 6 

Del mes ·anterior: 23 

Detenidos: 16 

No detenidos: 16 

Pasan al mes siguiente: 23 

Diligencias practicadas: 

Declaraciones: 183 

Indagatorias:· 92 

Inspecciones: 30 

Total: 305 diligencias. 

Fiscales consultados: 14 
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Noviembre .1992. 

l. PROCESOS EN, INSTRUCCION

Se recibieron del mes anterior: 3.501 

Entraron por asignación: 561 

Sa,len: 

Terminación anticipa.da: O 

Conciliación: O 

Falta de competencia: 289 

Resolución de acusación: 6 

Preclusión: 13 

2. RESOLUCIONES

Definición situación jurídica: 23 

Auto de detención: 3 

Medida de·aseguramiento: 20 

Conminación: 2 

Caución:8 

Detención preventiva: 10 

Detención domicil.iari a: · O 

En lugar de trabajo: O 

Suspensión de la detención: O 

Revocatoria medida aseguramiento: 1 

Preclución de instrucción: 13 
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Resolución de acusación: 6 

Otras resoluciones: 4.0 

TOTAL RESOLUCIONES: 126. 

DICIEMBRE 1992. 

Fiscales consultados: 13. 

1. PROCESOS EN INSTRUCCION

Del mes anterior: 3.976 

Por asignaeión: 1.001 

Por reapertura: 78 

Salen: 

Terminación anticipada; O 

Conciliación: O 

Por falta de competencia: 364 

Resolución de acusación: 2 

Preclusión: 40 

TOTAL: 484 

En el período comprepdido de Julio a Diciembre de 1992. 

Consultados 55 Fiscales asi: 

Procesos en instrucción: 4.652 
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Resoluciones: 632 

Preclusión: 72 

Resolución de acusación: 17 

Preclusi6n por prescripción: 32 

Resoluciones sustanciación: 78 

Otras resoluciones interlocutorias: 130 

Definición de situación jurídica: 71 

Medidas de aseguramiento: 99 

Conmin ación: 50 

Cauc.tón: 12

Detención preventiva: 19 

.Detención domiciliaria: O 

Detención lugar de trabajo: O 

Revocatoria medida aseguramiento: 25 

Justituci6n medida aseguramiento: 2 

Libertad provisional: 6 

Revocatoria libertad provisional: 14 

Preclusión por prescripción: 32 

Extinción por muerte: O 

ESTADISTICA DEL MES DE ENERO DE 1993 

l. N(uneros de fiscales de la unidad: ·17

2. Procesos en institución: 5.352.

se recibieron del mes anterior: 4.695 
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Entran por asignación: 593 

Entran por apertura: 64 

Salen: 

Por terminadí.ón anticipada: O 

Por conciliación: O 

Por falta de competencia: 4,75 

Por indemnización: 30 

Por resolución de acusación: 5 

Por preclusión: 39 

4. Pasaron al mes siguiente: 4.835

5. Resoluc.iones proferidas: 547

Suspensión de la investigación previa: O 

Resolución i�hibitoria: 1 

Revocación: O 

Definición situación jurídica: 39 

Abstención: O 

Medida de aseguramiento: 21 

Conmiriación: 2 

Caución: • 3 

Detención preventiva: 13 

Detención domiciliaria: O 

Suspensión de la detención: O 

Revocatoria medida de aseguramiento: O 

Libertad provisional: 8 
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Libertad revocatoria: o,

Preclusión de instrucción: O 

Resolución de acusación: .10 

Preclusión por prescriptíón: O 

Extinción por muerte: O 

Otras resoluciones interlocutorias: 35 

Resoluciones de sustanciación: 453 

6. DILIGENCIAS

Versión libre: O 

Inda_gatorias: 125 

Declaraciones: 196 

Inspecciones: 34 

Comisiones (-.Art. 82 C.P. P.)_: O 

Allanamientos: O 

Audiencia especial (-.Art. 37 C.P.P.).: O 

Acuerdo aprobado: O, 

Acuerdo improb ado: O 

7. ACTUACIONES SECRETARIA COMUN

Despachos comisorios: 3 

Resoluciones sustanciación: O 

Oficios: 323 

Telegra:rr.as: 116 

Estados: 19 
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Edict0s: 4.· 

Actas de posesión y compromiso: 29 

Actas de entrega de elementos y vehículos: 13 

TOTAL: 507.

FEBRERO 1993 

NUMERO DE FISCALES: .19 

Vienen del mes anterior: 4 .• 833 

1. PROCESOS EN INSTRUCCION

Del mes antetfor: 4.833 

Entrad por asignadíón: 932 

Salen por apertura: 64 

Por falta de competencia: 233 

, Calificación: 

Por resolución de acusación: 4 

Por preclusióni 681 

Por reasignación: O 

Otros: 500

Pasan al mes siguiente: 4. 4.11. 

2 • .  RESOLUCIONES 

Definición situación jurídica: 23 
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Abstención: 24 

Medida de aseguramiento: O 

Conminación: O 

Caución: 7 

Detención preventiva: .16

Detención domiciliaria: O 

Eh lugar de trabajo: O 

Suspensión.de la detención: O 

Revocatoria medida aseguramiento: O 

Sustitución medida de aseguramiento: 1 

Libertad provisional concesión: 4 

Revocatoria: 2 

Intervención preventiva de inimputable: O 

Preclusi6n :de inst:rucción: 601

Resolución de acusación: 8 

Preclusión por prescripción: 583 

Extinción por muerte: O 

Otras resoluciones interlocutorias: 81 

Resoluciones de sustanciación: 4.36

3. DILIGENCIAS

W.ersión libre: O 

Indagatorias: 111 

Declaraciones: .188

Inspecciones: 39 
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4. DETENIDOS

Pasan al mes siguiente: 14 

5. ACTUACIONES SECRETARIA COMUN

Despachos comisarios: 8 

Resoluciones de sustanciación: 614 

Oficios: 693 

Telegramas: 367 

Recepción de prüebas: J.07 

Estados: O 

Edictos: 5 

Actas de posesión y compromiso: 40 

Actas de entrega .de elementos y vehículos: 2 

TOTAL·: 1. 8 3 6. 

MARZO 199-3 

FISCALES DELEGADOS: 19 

l. PROCESOS EN INSTRUCCION:

Del mes anterior: 4.503 

Entran por asigna.ción: 1. 031 

Salen por terminación anticipada: O 

Por concili�ción: Q
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Por falta de competencia;• 211 

CAL.IFICACION: 

Por resolución de acusación: 8

Por preclusión: 746 

Por impedimento: O 

Por recusación: O· 

Por reasignación: O 

Otros: 128 

Pasan al mes siguiente: 4 .• 441 

2. RESOLUCIONES

Apertura de instrucción: 91 

Definición situación jurídica: 49 

Absteneión: 22 

Medida de aseguramiento: O 

Conminación: O 

Caución: 12 

Detención preventiva: 32 

Detención do�iciliaria o en lugar de trabajo: O 

suspensión de la detención: O 

Revocatoria medida de aseguramiento: 2 

Sustitución medida de aseguramiento: 5 

Libertad provisional: 13 

Preclusión de instrucción: 33

Resolución de acusación: 22 
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Preclusi6n por prescripci6A: 742 

Otras resoluciones interlocutorias: 62 

Resoluciones cierre investigación: 38 

3. DILIGENCIAS:

Versión libre: O 

Indagatoria: 135 

Declaraciones: 24.0 

Inspecciones: 45 

4. ACTUACIONES SECRETARIA COMUN

Despachos comisarios: 7 

Resoluciones de sustanciación: 603

Oficios: 990 

Telegramas: 54.i 

Recepción de prue�as: 148 

Estados: 26 

Edictos: 7 

Actas de posesión y coropromiso: 36

Actas de entrega de vehículos y elementos: O 

Total: 2.374 
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ABRIL .1993. 

NUMERO DE FISCALES: 19 

l. PROCESOS EN INS�RUCCJON

Del mes anterior: 4.426 

Entran por asignación: 964

Por apertura: 92

Salen: 

Por falta de· competencia: 163 

CALIFICACION: 

Por resolución de acusación: 17 

Por preclusión: 780 

Por reasignación: O 

Otros: 249

Pasan al mes siguiente: 4.273 

2. RESOLUCIONES

Apertura de instrucción: 92

Definición situación jurídica: 40 

Abstención: 22 

Medida de aseguramiento: 21 

Conminación: .1 

Caución: 5 
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Detenci6n pr�ventiva: 16 

Revocatoria medida de aseguramiento: 2 

Sustitución medida de aseguramiento: 8 

Libertad provisional: Concesión: 14 

Revocatoria: 3 

Preclusión de instrucción: 34. 

Resolución de acusación: 22 

Preclusión por prescripción: 398 

Otras reso luc!Lone.s ín terlocutorias: 4 5 

Resolucio nes cierre de in vestigación: 40 

3. DILIGENCIAS

Indagatorias: ioo

Declaraciones: 211 

Inspecciones: 44 

Comisiones (art. 82 CPP).: 10 

4. ACTUACffiONES EN EL JUZGÁM.IENTO

Solicitud nulidades: 2 

Solicitud pruebas: 1 

Interposición de recursos: 

Reposición: O 

Apelación: O 

De hecho: Q 
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Casación: O 

Otros:_ 3 

Intervención audiencias: 5 

Totai sesiones: 5 

Solicitud absolución: O 

Solicitud condena: 5 

5:._: ... DETENTDOS POR CUENTA DE LA UNIDAD 

Del mes anterior: 29 

Entran detenidos: 19 

Salen: 25 

Pasan al mes siguiente: 23 

6. ACTUACIONES SECRETARIA CO_MUN

Despachos comisorios: 7 

Resoluciones de sustanciación: 625 

Oficios: 1.437 

Telegramas: 806 

Recepción de pruebas: 137 

Estados: 132 

Edictos: 9 

Actas de'. posesión:•:1y compromiso: 38 

Actas de entrega de elementos y vehículos: 3 

TOTAL: 3.194. 
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